
CAPÍTULO I1.

L as muc`ledumbrss delincu e ntes.

I

Las observaciones generales que hasta ahora hemos

hecho eran necesarias para bien comprender aquella

extrafia y terrible fuerza íntima que posee en sí una.

muchedu mbre.

Ahora es preciso que examinemos, apoyándonos

sobre los hechos, no solamente cómo se manifiesta esta

fuerza intima, sino también si entran otros factores en la

producción de los delitos de la muchedumbre, y cuáles

sean estos factores. Solamente en vista de esta investi-

gación es corno podremos contestar la pregunta que

nos hemos hecho al principio de este estudio, es decir,

cuál sea la forma de reacción social más conveniente

contra tales delitos. Ante todo, preciso es que abando-

nemos por un instante el estudio psicológico de la mu-

chedumbre que, agrupada y agitada, no espera más

que la chispa que ha de hacer estallar todas las ener-

gías que encierra en estado potencial, y que nos re-

montemos á consideraciones de otro orden, que perte-

necen más bien á la sociología que á la ciencia más

limitada de la psicología colectiva. Hay que examinar
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cuál es, en nuestros días, la condición normal del pue-

blo, cuáles son sus sentimientos, sus ideas, sus necesi-

dades. Así como no puede formarse juicio sobre un de-

lincuente examinando tan sólo su conducta por res-

pecto al delito cometido, sino que hay que averiguar

cuáles eran sus disposiciones de espíritu, su carácter

y sus condiciones económicas, así también no es posi-

ble juzgar del delito de una muchedumbre, si no se

conocen las aspiraciones y las tendencias, en una pala-

bra, el estado material y moral del pueblo de que esta

muchedumbre no es más que una parte (1).

Pero este análisis, que es relativamente fácil hacerlo

cuando se trata de un individuo, presenta grandes di-

ficultades cuando se refiere á toda una sociedad. Entre

los dos casos hay la misma diferencia que entre escri-

bir una biografia ó una historia. Ya se comprende que

aquí no tratamos de hacer un estudio minucioso y con-

cluido (por lo demás, nosotros no tendríamos ni los co-

nocimientos ni el talento necesario para hacerlo con

buen éxito), sino de echar una ojeada sobre los carac-

teres principales de la época, á fin de formar una idea

tan exacta como sea posible de la condición psicológica

permanente del pueblo que acaso mailana , por una

ocasión cualquiera, se reunirá en muchedumbre para

cometer delitos.

El observador menos perspicaz no puede negar que

existe en nuestros días en el pueblo algo así como una

levadura de rebeldia. La conciencia contemporánea en

(1) En la primera edición de este libro descuidé vo, y hasta
me olvidé completamente, de tratar mi tema desde este impor-
tante punto de vista. El profesor Le.ssona es quien, en un ar-
ticulo sobre mi libro (La Giustizia, año II, núm. 35), me indicó
esta laguna, y ahora me complazco en demostrarle cou estas
páginas cuán verdadera y justa me ha parecido su critica.
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los obreros, y aquí y alla, en los labriegos y proleta-

rios, siente que ha surgido una nueva clase; y puesto

que las libertades políticas del día han dado el poder

absoluto al número, sustituyendo el derecho divino de

las mayorías al de los reyes (1), esta clase, que ve ser

la más numerosa, con una lógica que las otras clases

le hall enseriado, pide muchos más derechos y`privi-

legios de los que ha tenido hasta eI presente (2).

En esta petición, simple y humana, que ha sido en

la historia el origen de todos los progresos y que co-

rresponde socialmente al instinto de conservación de

todo organismo individual, es donde se encuentra la

fuente primera, y hasta la única, de todas las ideas po-

líticas más ó menos exageradas que se propagan cada

vez más y se insinúan en la conciencia y en el cerebro

de los campesinos y de los obreros, los cuales ignora-

ban hasta ahora sus derechos, gracias á los despotis-

mos, igualmente terribles, de la religión y de los go-

biernos absolutos.

Muchos atribuyen el descontento y la agitación del

pueblo á estas ideas, que van, por grados insensibles,

desde el radicalismo hasta la anarquía, y creen que si

no hubiera individuos que se han hecho y que se hacen

los apóstoles y los pregoneros de estas ideas, el pueblo

de los campos y las clases obreras de las ciudades vi-

virían todavía tranquilos y contentos con su condi-

ción, sin sonar en una mejor.

Yo no niego que estas ideas hayan hecho aumentar

(1) II. Spencer: El individuo contra el Estado.
(2) Es superfino recordar aquí, en apoyo de nuestra aserción,

las manifestaciones de los obreros el 1.° de Ma yo. Véase A este
propósito F. S. Nitti: I1 primomadgio, estudio de sociología (en
la Revista La Scuola positiva, t. I, núm. 2) y los autores allí ci-
tados.

http://fama2.us.es/fde/individuoContraElEstado.pdf
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Ios deseos: no hay nada más peligroso, ha dicho Taine,

que un gran pensamiento en un cerebro pequerio, y es

seguro que la grandeza de las aspiraciones socialistas

puede haber contribuido á hacer perder el equilibria

intelectual y moral á muchos de aquellos que, te-

niendo pocos conocimientos ó ninguno, y mucha mi-

seria, 'aceptan por necesidad con entusiasmo una teo-

ría cualquiera que les promete más bienestar mate-

rial que otras (1). Admito también, aunque muy rela-

tivamente, que estas ideas hayan hecho adquirir á

algunos—como decía un conservador italiano—más

presunción que juicio, más tentaciones que calma,

más avaricia que fe (2).

Pero une parece que es un error, y de los más fata-

les, el de creer que estas ideas son la única causa de

la fermentación que tiene en movimiento á las clases

obreras. Esta fermentación depende de causas bas-

tante más lejanas y profundas, y desgraciadamente

más difíciles de destruir que las teorías de uno ú otro

partido político; depende de la crisis social que nos

oprime, y que es tanto más dolorosa cuanto mayor es

nuestra sensibilidad y cuantas más necesidades nos h a
creado el progreso.

Hablar contra el peligro de ciertas doctrinas polí-

ticas, achacándoles el que provocan en el pueblo los

lamentos que él no hubiera lanzado por sí solo, es lo

mismo que hablar contra la inmoralidad de ciertas

doctrinas científicas, acusándolas de pervertir al pú-

blico, ó contra la inmoralidad del arte naturalista,

(1.) E. Ferri: Socialismo e criminalitd. Turin, Bocca, 1883,
página 10.

(2) P. Turiello: Govern() e governati in Italia, Bolonia, za-
i^iclielli, segunda edición, 1889, vol. 1, pág. 22.
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acusándolo de empeorar las costumbres (1). Estas tres

formas de actividad intelectual no tienen ot ro fin que

representar la verdad; pero como ciertas clases egofs-

tas é hipócritas de la sociedad no quieren reconocer

la verdad, acusan á los que la revelan de pintarla ho-

rrible, antes que admitir que es tat su realidad. 	 «Ah,

seiior,---decía en 1850 Beyle, que se ocupaba de este

mismo problema desde el punto de vista literario—un

libro es un espejo que se pasea por un camino real.

Ora refleja ante nuestros ojos el azul de los cielos, ora

el fano de los cenagales del camino. ¿Acusaréis de

inmoral al hombre que lleva á cuestas el espejo? Su

espejo muestra el fango; ¿acusaréis al espejo? Acusad

más bien al camino real donde están los cenagales, y

más todavía al inspector de caminos que deja que el

agua se encharque y se forme el pantano (2) .»

No repitamos, pues, la estúpida acusación que se

dirige á los que levantan el velo de las numerosas in-

justicias sociales; ellos no hacen otra cosa que mostrar

la verdad: si ésta es dolorosa, ¿de quién es la culpa?

Sthendal lo dice claramente: «acusad al camino real,

y mds todavía al inspector de caminos.»

Hay que convenir, no obstante, en que no siempre

(1) Julio Vallés, en su volumen. Les refractaives, tiene un
capitulo intitulado Les victimes da livre, en eI cual muestra et
grande influjo que puede ejercer la literatura sobre el des-
arrollo de los sentimientos y sobre las acciones de los indivi-
duos. Nosotros no pretendemos, seguramente, negar este in-
flujo, pero creemos que es bastante mis limitado de lo que se
supone. «Cuando un diabético se produce una ligera herida—
escribe Bourget—muere. Pero no es esta herida lo que le mata.
No ha hecho má,s que manifestar un estado general que otro
accidente cualquiera hubiese hecho funesto. Lo mismo obran
los libros mds peligrosos.»

(2) Le Rouge et le Noir, cap. 49.
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ni todos se limitan á demostrar el mal que existe y á

proponer su remedio de una manera justa y gradual.

Algunos aconsejan los remedios violentos y criminales,

y estos son, se dice, los que excitan á los proletarios

contra los ricos.

Evolucionista por convicción, yo no puedo aprobar

A aquellos que quieren hacer triunfar una idea por

medio de la violencia: «la violencia y la verdad, ha

dicho Pascal, son dos potencias que no tienen ningún

poder la una sobre la otra: la verdad no puede dirigir

á la violencia, y ésta no ha servido jamás de un modo

útil á la verdad» (1); yo creo, no obstante, que se exa-

gera la influencia de ciertas teorías peligrosas cuando

sólo se las expone en teoría (2). Ya podéis escribir en

todos los periódicos del mundo que hay que quitarle

(1) Yo afirmo todo esto en teoría, como ideal á, que tiende y

que conseguirá sin duda la humanidad. En la práctica, y en

nuestros dias, la violencia politica, esto es, las revoluciones y
los motines (que no representan sino un movimiento acelerado
de la evolución) son todavía necesarias, desgraciadamente, y
pueden ser útiles. Para probarlo, basta echar una ojeada sobre
la historia de Italia de la segunda mitad de nuestro siglo: sin
revoluciones, todavía uo constituiríamos una nación libre. His-

tóricamente, las palabras de Pascal: ¢ la violencia no ha ser-

vido jamás d e, un modo útil á la verdad» son, pues, falsas; pero

seria luí crimen el sostener lo contrario en teoría, puesto que
debemos hacer todo lo posible para ayudar en todo al progreso
sin hacer victimas humanas,

(2) He dicho cuando sólo se las expone en teoría, por un mo-

tivo bien fácil de comprender y que Stuart Mill nos explica con
estas palabras: «La idea de que el comerciante en harinas hace
morir á los po;ires de i1uu.nbre, (ó quo la propiedad particular es
uu robo, no debe cansar molestia alguna mientras se la escribe
y se la publica en los periódicos, pero puede ser legítimamente
castigada cuando se la manifiesta verbalmente en presencia de
una muchedumbre agitada y ante un comerciante en harinas,,
o cuando se la propaga expresamente ante una reunión popu-
lar, en forma de pasquines». Yease La Libertad.
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lo superfluo á aquel que lo posee, porque estas pala-

bras no convencerán más que al obrero que está ya

a.ntropológicamente predispuesto al robo: no ejercerán

influjo alguno sobre el hombre honrado, porque «el

hombre obra conforme siente, no con arreglo á lo que

piensa (1).

Por consiguiente, todas las teorías, aun las más fe-

roces, tienen bien poco valor en nuestra dinámica mo-

ral (2); lo que algo significa es nuestro sentimiento.

El sentimiento es el que dice, no solamente á los pro-

letarios, sino también á todos los : e:nAs hombres, quo

sufrimos todos á causa de éste ó de aquél, ó á causa

de la fatalidad, de las injusticias morales y materia-

les. Estas injusticias, claro está, son más ó menos

grandes, según las diferentes clases de individuos; pero

si son objetivamente distintas, no siempre lo son sub-

jetivamente. La delicadeza del sentimiento varía se-

gún los individuos y según las clases de éstos : en ge-

neral, los individuos y las clases que tienen que sopor-

tar males realmente ligeros, tienen una sensibilidad

mucho más exquisita.

Las dificultades y apuros económicos rodean lo

mismo á los ricos que á los proletarios; y con el mal-

estar económico aparecen muchos sufrimientos, mu-

chos males, que no respetan á nadie y que dan á to-

dos derecho para quejarse.

Ahora, si todo esto es cierto (y yo creo que no es

posible negarlo); si son los sufrimientos y las injusti-

(1) Véase Ferri: ,S1ocialismo e criminalità,	 11.
(2) No pretendo presentar aqui las pruebas de esta afirma-

ción: E. Ferri las ha expuesto. y bien convincentes, en el libro
antes citado. Véase también Colajanni en su Sociología crimi-
nale \'t. II, cap. x, § 127), contra la opinión de Zijno, de Johan-
ais y otros.
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cias lo que verdaderamente produce descontento en

el pueblo—y no ya las teorías de éste ó de aquél, las

cuales, lo más que pueden hacer es agriarlo,—,no de-

beríamos tener algo de indulgencia con las explosio-

nes súbitas del pueblo?

Las plebes reclamantes, como las ha llamado Ellero

en pleno Senado, forman una gran parte de la mu-

chedumbre delincuente; y sus sufrimientos son una

causa remota, pero que no debe echarse en olvido, de

los excesos A que ésta suele llegar.

Ocurre con las asonadas y con los tumultos lo que

ocurre entre amigos, cuando uno de ellos, habitual-

mente tranquilo y silencioso, se enfacla por una ton-

tería.—Pero, ,por qué se ba enfadado?, exclaman al-

gunos, no había motivo ninguno para ello. — ¡Bah!,

contestan los más íntimos, vosotros no sabéis lo que le

pasa. ¡Tiene tantas penas encima de sí!

También el pueblo tiene mucho sufrimiento sobre

si, y cuando se presenta la ocasión, su descontento

estalla (1).

Entre las causas que determinan los delitos de una

muchedumbre, no debe echarse en olvido esta pre-

disposición permanente del pueblo, la cual excusa, por

lo menos, la intención de sus desahogos imprevistos.

(1) He tornado esta comparaci:'1n do un articulo anónimo pu-
blicado en la Critica Sociale, :Lño i, niim. 15.
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I 1

Hecha esta digresión, que era, no obstante, necesa-

ria, tornemos al análisis psicológico de la muche-

dumbre.

Decíamos, al final del capitulo anterior, que el nó-

mero aumenta la intensidad de una emoción , y si-

guiendo á Espinas, dimos la prueba matemática de

este fenómeno, que por lo demás es intuitivo (1).

Ahora debemos aiiadir que el número no produce tan

sólo este efecto aritmético, sino que, además, es por sí

mismo fuente y origen de nuevas emociones. En efecto,

el número da A todos los individuos de una muche-

dumbre el sentimiento y la conciencia de su subitánea

y extraordinaria omnipotencia. Saben que pueden ha-

cer valer esta omnipotencia sin fiscalización alguna,

que nadie les pedirá cuenta de ella, y que por lo mismo

quedará impune: esta seguridad les conduce á cometer

aquellas mismas acciones que en el fondo de su alma

consideran injustas.

Toda dictadura tiene por necesidad que llegar á la

arbitrariedad y á la injusticia, porque es una ley psi-

cológica que el que todo lo puede á todo se atreve (2).

Poter mal far, grande è al mal far invito (el que

(1) El cardenal De Retz decía: 4E1 que reune ci los hombres
los agita., Véase Proal: Le crime et la peine, Paris, Alcan, 1892,
pág. 209.

(2) .Jacoby ha descrito el grado de embriaguez mental, de
alcoholismo intelectual que produce la omnipotencia en loa que
han conseguido el supremo poder.
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puede hacer el mal se halla muy tentado á hacerlo),

ha dicho Alfieri. Es, por tanto, natural que ciento,

mil, dos mil individuos reunidos por casualidad, cons-

eios de su fuerza, y viéndose de un golpe dueños de una

situación, crean que tienen también el derecho de

convertirse en jueces, y á veces aun en verdugos. «La

omnipotencia subitánea y la licencia para matar —es-

cribe Taine —son un vino muy fuerte para la natura-

leza humana: viene el vértigo , el hombre ve las cosas

de rojo, y su delirio concluye en la ferocidad (1).»

En semejantes momentos , las pasiones más bru-

tales y más feroces adquieren nuevos vuelos; se ve

aparecer de repente al salvaje bajo las apariencias

del hombre civilizado, y para explicar este extraño

fenómeno, tenemos que recurrir casi por fuerza á la

hipótesis, que ya indicaron Barbaste y Lauvergne, de

una repentina resurrección atávica de aquel instinto

homicida primordial que se halla oculto como el fuego

entre la ceniza, y que no espera más que la chispa que

lo ha de hacer estallar (2).

Y precisamente á esto es á lo que, además de á las

causas exteriores ya señaladas, debemos atribuir los

delitos de la muchedumbre. Porque si es un hecho posi-

tivo, y no un mero símil, la estratificación del carác-

ter tal y como la ha descrito Sergi (3), es también ló-

(1) H. Taine: Les orIi ines de la France contemporaine, Pa-

ris, Hachette, 1878, segunda edición, torno r, pág. 58. QEn el
déspota—dice Turie.11o (ob. cit., torno 1, pág. 23)—se encuentran
los instintos de Nerón y de Marat.

2) Carl y le ha dicho, no recuerdo ahora dónde: «La civiliza
-ciún es una corteza bajo la cual puede arder con fuego infernal

la pasión salvaje del hombre.»
(3) Véase Sergi: La .titrati f cazione del carattere e. la delin-

quenza, en el volumen Ántropoloj ia e scienze antropologiche,
Mesina, 1889.
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giro y natural suponer que los estratos inferiores del

carácter salgan repentinamente á la superficie cuando

una tempestad psicológica produce tuna gran revolu-

ción en nuestro organismo (1).

«No es, sin embargo, impunemente cómo un hombre,

sobre todo un hombre del pueblo, al cual largos siglos

de civilización le han hecho compasivo, se convierte

de pronto en soberano y al mismo tiempo en verdugo.

Aun cuando sea impulsado al delito por su instinto

salvaje, que se ha despertado repentinamente en él;

aun cuando se excite contra sus víctimas, cubriéndolas

de ultrajes y de injurias , con todo, siente vagamente

que realiza una acción enorme, y su alma, con g o la de

Macbeth, «está llena de escorpiones».

»Pero entonces, por una contradicción terrible, se re-

bela contra la humanidad hereditaria, que es la labor

lenta del tiempo y que se estremece en él; esta huma-

nidad resiste, él se exaspera, y para sofocarla, no tiene

otro medio que «embriagarse de horrores», acumulando

homicidios sobre homicidios. Porque el homicidio, es-

pecialmente en la forma que él lo practica, es decir,

con arma blanca y sobre personas inermes, introduce

en su máquina animal y moral dos emociones extra-

ordinarias y desproporcionadas que la destruyen: por

una parte, la sensación de la omnipotencia ejercitada

sin obstáculos ni peligros para la vida humana ni para

la carne sensible; por otra parte, la sensación de la

muerte sangrienta y horriblemente varia , con su

acompañamiento siempre nuevo de contorsiones y de

gritos (2).

(1) Aqui no hacemos más que indicar la hipótesis de la es-

tratificación del carácter, porque de ella nos ocuparemos de
propósito en el capitulo siguiente.

(2) .H. Taine, ob. cit., volumen n, páginas 301-302.
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Así escribe Hipólito Taine; pero no es siempre ver-

dad que el hombre quiera, y sobre todo pueda, rebe-

larse contra la voz interior que le aconseja ser huma-

no y compasivo: no es siempre verdad que el hombre

ceda ante el instinto atávico homicida.

Si la muchedumbre comete á veces atrocidades que

la inlaginacion más cruelmente exaltada no ha sonado

i _unas, en cambio, otras veces no comete los monstruo-

sos delitos que podría cometer.

Al lado de la muchedumbre ciega, brutal, indoma-

ble, que ha perdido el sentimiento de lo justo y de lo

injusto, y que ha llegado al estado de locura furiosa,

está la muchedumbre que no pasa de ciertos límites,

que se arrepiente después de haber cometido un pri-

mer delito y que se deja imponer por aquel que la

invita á volver calmarse.

Ahí está, para darnos la prueba de ello, la historia

de todas las revoluciones, pequefias ó grandes, políti-

cas, religiosas ó económicas. Y esta diversidad de ma-

nifestaciones nos demuestra implícita y claramente

que los delitos de una turba no tienen por únicas cau-

sas la sugestión, la influencia del número y la em-

briaguez moral (tan magistralmente descrita por

Taine), que proviene de la instantánea victoria del

atavismo sobre la obra lenta de una educación de si-

glos.

Hay, además, otras causas que residen en la parti-

cular constitución de las diferentes muchedumbres, en

el diferente carácter de los individuos que las compo-

nen, los cuales son á veces profundamente honrados
y compasivos y otras veces son inclinados al delito

por su propia naturaleza.

De estas causas, de su importancia y de su eficacia
vamos á ocuparnos ahora, examinando justamente las
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diferentes manifestaciones criminosas á que en los

distintos casos llega la muchedumbre.

A11

Hablaremos ante todo de la muchedumbre que con

velocidad espantosa llega á cometer los más horribles

actos de ferocidad y de crueldad. A este propósito, no

podríamos elegir ningún ejemplo mejor que los que

nos ofrecen ciertos episodios de la Revolución fran-

cesa.

El pueblo era entonces una bestia feroz , insaciable

en su sed de rapifia y de sangre. Nada ni nadie podía

poner freno á su furor: después de haber desahogado

su instinto sanguinario y feroz, se desencadenaba más

terrible y más espantoso que antes.

Pero ¿era propiamente la sola influencia del número

y el despertar repentino del instinto homicida lo que

lo llevaba á tales extremos y le hacia cometer tama-

fios excesos? ¿Era , en realidad, un pueblo de obreros

y de campesinos honrados, que de un golpe se conver-

tía en un monstruo de perversidad? O más bien, ¿no se

mezclaban entre el, para corromperlo , todos los indi-

viduos que constituyen el fango social , le troisième

dessous, diría Víctor Hugo, y que siempre que hay un

motín ó una asonada salen de las tabernas y de los

lupanares, donde viven habitualmente, lo mismo que

sale a la superficie todo el fango de un estanque cuando

se agitan sus aguas?

z En los tiempos de calina—dice Carlier ,—cuando

las pasiones políticas apaciguadas no asaltan todos los
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días el poder, la policia ejerce sobre los souteneurs,

sobre los vagabundos, sobre todas las gentes innobles

y desconocidas que circundan á la gran masa de los

delincuentes, un ascendiente moral que los contiece

un poco. No viven sino escondiéndose, y la proximi-

dad de un guardia les hace huir. Pero apenas tiene

lugar un despertar de la opinión pública; apenas la

prensa cotidiana se hace agresiva contra la autoridad

y emprende una campaña contra la legalidad de los

actos de la policía, inmediatamente estas gentes se

hacen arrogantes y levantan la cabeza. Resistirán á

los agentes y lucharán contra ellos; tomarán parte en

todas las sediciones, y si una nueva medida ó una

condena les corta los vuelos, se presentarán como

víctimas políticas. Si estalla una revolución, ellos y

sus amantes, á las que arrastran consigo, se conver-

tirán en los agentes más crueles y más terribles (1 _ ). »

«La clase de las gentes sin profesión—añade M. Gis-

quet—(clase numerosa, compuesta de hombres casi

sin asilo , cuyas viciosas inclinaciones han sacudido el

freno de las leyes y de la moral, en una palabra, lo

que Guizot llama, con razón, el caput rnortuurn de la
sociedad), no representa, en cuanto al número, sino

una fracción mínima de la población; pero si se tiene

en cuenta las predisposiciones que engendran la pereza

y la miseria, y se calculan las malas pasiones que en

tal condición fermentan, se ve que allí es, sobre todo,

donde yace la fuerza brutal que amenaza con destruirlo

todo. Esta masa de individuos mal reputados se va

incesantemente aumentando, en los tiempos de pertur-

baciones, con los aventureros, con los hombres de

mala conducta, perdidos de deudas y sin reputación

(1) Carlier: Les deux prostitutions, pág. 229.
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en los departamentos, y los cuales vienen a buscar un

refu g io en París. Puc'dese aÎiadir taunb1Cn, sin injusti-

cia, frecuentadores de garitos, de lugares

nada inicuos, en c u lo palabra, las malas personas de

roda clase; y cuando la turi a impura ha sido puesta

en movimiento por las pasiones políticas, Vieneli A aiia

-dirse la misma los hombres (le imaginación exal-

tada, que sienten la necesidad (le emociones fuertes y

que las encuentran en los dramas de la calle, en las

conmociones populares (1). »

Por propia experiencia, puede cada cual saber cuan

verdad es esto. Cuando aparece sobre el horizonte

politico cualquiera ilubec.illa que anuncia un tempo-

ral, y luna animación extraordinaria se manifiesta por

las ca'les po i.. medio de corros, de disputas , etc., se

ven aparecer aquí y allí siniestras figuras que nadie

ha visto nunca. Todo cl mundo se pregunta: ¿De clón

de bau salido estos individuos? Y todos piensan ins-

tintivamente, como única respuesta, en aquellos in-

mundos animales que salen de sus cavernas cuando

perciben en lontananza el olor de un cuerpo en putre-

facción (2).

En París, en las terribles jornadas de 1793, estos

individuos fueron el alma de todas las fechorías que

se cometieron.

Un testigo ocular cuenta que « un gran ilíunero de

vagabundos extranjer ris, en la ciudad de París, y que

se habían establecido en ella cuando se manifestaron

(1) 11-noires de M. Gisquet, escritas por '1 mismo, tomo i,
pág. 205, Bruselas , 18.11. Véase también este propésito el
libro de Macé: Le service de la surete, Paris, 1885, cap. xit, y
el de P. Ceré : Les populations dangereuses et les misères socia-
les, Paris, 1872, capit,(lo.s 1z y xvir1.

2) Ver Joli-	 a France criminelle.

La Muchedumbre.	 7
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los primeros signos de la Revolución, recorrían los di-

ferentes barrios, uniéndose á los obreros que salían de

los talleres. Se habían apoderado aquí y allá de toda

clase de armas, y lanzaban gritos revolucionarios.

Los habitantes huían al aproximarse estos grupos;

todas las casas se cerraban, y donde no se encontra-

ban estas bordas frenéticas, las calles parecían de-

siertas é inhabitadas. Cuando yo llegué á mi casa, en

el barrio de Saint-Denis, uno de los más populosos de

París, muchos de aquellos bandidos tiraban tiros al

aire para sembrar el espanto en la población (1)».

Estos abominables seres no se limitaban á un pe-

queño número, pues Droz (2) hacía subir la cifra de

los mismos á 40.000 individuos, los cuales, creyeron

Bailly (3) y muchos otros que estaban pagados, pero

sin saber decir por quién. Entraban en las casas par-

ticulares y en las oficinas públicas y robaban cuanto

podían coger ; lo demás lo devastaban, muchas veces

quemándolo. La autoridad intentó dar trabajo en las

alturas de Montmartre á 20.000 de estos individuos,

pero un gran número de ellos se habían unido á los

contrabandistas , y andaban recorriendo la ciudad.

«Entran en el convento de Saint-Lazare 	 narra Tai-

ne,—y lo saquean.. Penetran en la trastera, y la de-

vastan. Se ven surgir gentes harapientas , algunas de

ellas cubiertas con armaduras antiguas ; otras lleva-

ban armas preciosas por su riqueza ó por su recuerdo

(1) Mathieu-Dumas: Souvenirs, t. r, pig. 431.
Meissner, al hablar de los vagabundos de la Revolución

francesa, decia que constituían verdaderas asociaciones orga-
nizadas para cometer impunemente toda clase de asesinatos,
de robos y de actas de bandidaje.

(2) Droz: Histoire du regne de Louis XVI, vol. rr, pág. 230.
(3) 3'aill y : Mémmoires, t. r, passim.
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histórico; lino de aquellos individuos tenía en las ma-

nos la espada de Enrique IV (1).»

«Y estos delincuentes habituales—dice con razón

,ioiy—son los auIores de las matanzas; ellos son los

que hacen cortejo .'L la guillotina y se disputan el ho-

nor de los fusilamientos (2). Y sus mujeres no tardan

f'n intervenir; pues a(lue los que, bajo uno n otro

nombre, viven de la prostitución disponen de un gran

número de individuos, sienipre dispuestos á unir á la

débaaehe el robo y el asesinato.

En estos casos, las mujeres, no sólo acompaiian

los hombres, sino que les empujan al mal y los alien-

tan, y á menudo les aventajan en audacia y en cruel-

dad. «En más de tina ocasión 	 escribe Máximo Du.

Camp—la víctima hubiera podido ser salvada si la

nntier no hubiera intervenido, si no hubiera dicho á

los hombres que vacilaban: cobardes sois!, y mu-

chas veces si ella misma no hubiera da rlo el primer

golpe (3).»

(1) 'Faille: La Révolution, ], pág. 18.

(2) Joly: La France criminelle, Paris, 1889, pág. 408.
M. Du Camp, exagerando esta idea verdadera de Joly, es-

cribía á propósito de las atrocidades cometidas por los de la
Commune, en 1870: «No eran n s que malhechores que alega-
ban pretextos, porque no podian dar buenas razones: los asesi-
nos dijeron gire mataban á los enemigos del pueblo, y mataron

las personas más honradas del pais; los ladrones dijeron que
readquirian los bienes de la nación, y se apoderaron de las ca-
jas públicas, desamuebiand . , los hoteles particulares, desbalijan-
do las arcas municipales; los incendiarlos dijeron que quitaban
obstáculos contra el ejército monárquico, y llevaron el fuego
por todas partes; los borrachos fueron los únicos que obraron
de buena fe: dijeron que tenian sed, y desenfundaron las cu-
bas. Unos y otros obedecieron á los impulsos de su perversidad,
pero la cuestión politica era el ultimo de sus cuidados.» Ver
Les convulsions de Paris, vol. I, pág. 12.

(3) Les convulsions de Paris, tom. iv, pág. 152.—El mismo
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Entre los degenerados, no fueron los delincuentes

los únicos que tomaron parte en la revolución, sino

también los locos. Salidos de los manicomios, porque

la turba revolucionaria les había abierto las puertas,

encontraron modo y ocasión de desahogar libremente

su delirio en las plazas y en las calles mucho mejor

que en la soledad de una celda. Un gran número de

autor cuenta este episodio de la Coinumne: «,..los centinelas
vieron á un hombre que marchaba à buen paso: ¡Alto ahi! Se le
interrogó, se ?e examinó. Tensa mostachos, luego era un gen-
darme. La muchedumbre gritaba: ¡Fusilarlo, es un gendarme.
hay que comérselo! —En esta banda se distinguía una mujer
por lo que vo:iferaba: tenia un fusil en la mano y una cartu-
chera en la cintura; se llamaba Marcelina Epilly. Parece. super-
fluo decir que el hombre fué condenado A muerte por unanimi-
dad. Se le condujo á la calle de la Vacquerie y se le arrimó á
un muro. Era enérgico; se arrojó sobre sus matadores y tiró á
tierra á varios, á golpes. I)e una zancadilla le tiraron tierra y
se echaron sobre el. Lleno de sangre y con el brazo izquierdo
roto, pudo todavía levantarse. Marcelina gritó: Dejadme hacer

A mí, dejadme hacer <i, mí. Aplicó el fusil al pecho del pobre
hombre é hizo fuego. El hombre cayó, pero corno todavía se
moviese, aquélla le dió el golpe de gracia.

Véase también Michelet: Les femmes dan la Revolution
française.

La observación de que la mujer, cuando es perversa, es más
perversa que el hombre había sido ya hecha (entre otros, por
Lombroso) á propósito del delito individual. Otro tanto puede
decirse á propósito del delito colectivo. Si la mujer se ve aco-
metida por el vértigo de la sangre, se convierte en una hiena,
y ya vio conoce limites ni frenos. Véase G. Ferrero: La erudel-
tà e la pietà neila femmina.

Es justo añadir que, si la mujer es cruel, también es animo-
sa, lo cual es muy natural, porque la crueldad y el valor tienen
muchos puntos de contacto y un mismo origen. En la Revolu-
ción francesa no hay más que un sólo ejemplo de cobardía fe-
menina: la Dubarry. En la Com7nune, un historiador escribia
que en los últimos días las mujeres se sostuvieron detrás de las
barricadas más tiempo que los hombres.



POI; EsCII'T6N SIGTTELE	 101.

estos desgraciados recorrió París, llevando por do-

quiera el desorden y el terror.

«El hijo de una loca—cuenta Tebaldi (1)—que solía

alternar entre el domicilio del manicomio y cl de la

prisión, fuó uno de los autores im s despiadados en las

perquisieiones, en las matanzas y en los incendios.»

Y la mas celebre entre todos fué Lambertina Théroi-

gne, esta heroína de la sangr.:-, que guió A la muche-

dumbre al asalto del cuartel de los In vAlidos y A la

toma de la Bastilla, y que murió en la Salpêtrière,

arrastrándose desnuda sobre las rodillas y sobre las

manos y revolviendo las inmundicias del entarima-

do (•?).

Delincuentes, locos, hijos de locos, víctimas del

alcohol (3), el lastre social, privado de todo sentido

(1) Tebaldi: Ragione e pazzia, it2il^í,u, Hoepli, 1887, p.-
giva. 87.

'3) Véase Esquirol: Des maladies mentales, Paris, 1838. En
la cuarta tabla del album este. el retrato de la Théroigne. Para
mais detalles acerca del influjo de los locos en las revoluciones
y acerca de la parte que en ellas toman, véanse las obras de
Julio Clerc: Les hommes de la Commune, biografía completa
de todos sus miembros, Paris, 1871; J. V. Laborde: Les hommes
de la Commune, ou l'insurrection de Paris devant la psycholo-
gie morbide, Paris. 1873; y M. Du Camp: La Commune %t l'Hô-
tel de. Ville (Revue des deux morirles, 1879).

(3) Debe notarse quo el numero de locos y de mattoides es
siempre grande en las revoluciones y en los motines, no sólo
porque en ellos toman parte, cuando pueden, los que ya son lo-
cos ó rnattoides, sino también porque las grandes conmociones
públicas, políticas ó religiosas hacen enloquecer a muchos de
los que solamente estaban predispuestos A la locura, aún remo-
tamente. Esto ha sido demostrado con la estadistica, por vez
primera, creo, ri fines del siglo pasado, por Pinel, el fundador
de la psiquiatria moderna. Después de él, Belhomme, en su
obra Influences des commotions politiques (Paris, 1872), hizo no
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moral, curtido en el delito, constituía, por tanto, una.

gran parte dejos rebeldes y de los revolucionarios.

Ahora bien; mezclad entre la muchedumbre irrefle-

siva y por supropia naturaleza fácil á toda impulsión

A estos individuos, y ellos le comunicarán su crueldad

y su locura. ¿Cómo maravillarse, pues, de que los ac-

tos de esta:jurba sean feroces?

Allí donde, á causa de la confusión de las personas

y de las voces, nadie manda y nadie obedece, las pa-

siones salvajes son libres, lo mismo que las pasiones.

generosas; y desgraciadamente, los héroes, que no

faltan, son impotentes para contener á los asesinos.

Estos obran; Ja mayoría, compuesta de autómatas qu

se dejan arrastrar, asiste sin saber y sin poder reac-

cionar.

Para aumentar Ja ferocidad de los verdaderos de-

lincuentes y la irritación de todos, ha de aiiadirse, A-

la embriaguez moral que produce por sí el número,

la embriaguez física, el vino bebido con profusión, la

orgia sobre los cadáveres; y, de repente, «de la cria-

tura desnaturalizada se verá surgir el demonio de

Dante, á la vez bestial y refinado, no sólo destructor,

tar la gran recrudescencia de locos que provocaron las revolu-
ciones de 1831, 1832 y 1848. Bergeret advirtió el mismo fenó-
meno (La politique et la folie, en la Gazette des hôpitaux, Abril

y Marzo 1886) por respecto á la misma revolución de 1848. Lu-
nier, en el volumen Influences des événements et des commo-
tions politiques sur le developpement de la folie (Paris, 1879),

decía que los tristes acontecimientos de 1870-71 habian sido la.
causa de 1700 á 1800 casos de locura, desde 1.° de Julio de 1870
al 31 de Diciembre de 1871. Ramos Mejía (Las neurosis de los
hombres célebres en la historia argentina, Buenos Aires, 1878)
exponía una opinión análoga cuanto á los efectos de las revo-
luciones ocurridas en Buenos Aires después de 1816.—Véase
también Legrand Du. Saulle: Le délire des persécutions , Paris,

Delahaye, 1873, capitulo último.
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sí110 también verdugo inventor y calculador, glorioso

y gozoso p>r los (dolores que hace sufrir (1)».

«I)nr;1nte las largas horas del fusilamiento—escribe

Taine—el instinto homicida se ha despertado, y la vo-

luntad ríe matar, convertida en idea fija, se ha exten-

dido A lo !ojos en la muchedumbre que no ha obrado.

Sic ílnico clamor basta para persuadirla; al. presente

se contenta con ;n1 grito de ¡justicia!; cuando uno hiere,

todos quieren herir. Los que no tenían armas 	 dice

un oficial-- lanzaban piedras contra mí: las mujeres

rechinaban los dientes y me amenazaban con los pu-

rms. Ya habían sido asesinados detrás de mi dos de

mis soldados... Por fin, entre un grito general. de ser

ahorcado, llegué á algunos cientos de pasos del h ôtel

de Ville, cuando se ofreció ante mi vista una cabeza

clavada en !Ana pica, la cual se me presentaba para

que la viese, diciéndome que era la de M. Launay, el

gobernador. Este, al salir, había recibido un golpe de

espada en el hombro derecho; llegado á la calle Saint-

Antoine, todos le arrancaban los cabellos y le golpea-

ban. Bajo la ardida de Saint-Jean ya estaba muy las-

timado. A su alrededor, unos decían: hay que cor-

tarle el cuello; otros : hay que colgarlo ; otros : hay

que atarlo á la cola de un caballo. Entonces, desespe-

rado, y queriendo abreviar su suplicio, gritó: ¡Que

me den la maerte!, y forcejeando, le dió á uno de los

hombres que le sujetaban un puntapié en el. bajo vien-

tre. En el momento fué atravesado por las bayonetas,

le arrastraron al arroyo, y golpeando su cadaver,

gritaban:—Es un sarnoso y un monstruo que nos ha

hecho traición.--La naciùn demanda su cabeza para

(1 ) H. Taine: Les origines de la France contemporaine,
vol. r1 . páß 302.
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mostrarla al público , y se invita al hombre que ha

recibido el puntapié para que se la corte él mismo.

Este, entonces, un cocinero desacomodado, medio paz-

guato, que había ido á la Bastilla á ver lo que pasaba,

pensó que, puesto que tal era la opinión general, la

acción sería patriótica, y hasta creyó que merecía

una medalla destruyendo á un monstruo. Con un sable

que le prestaron, pegó sobre el cuello desnudo, pero

como el sable estaba mal afilado, no cortaba; entonces,

sacó de su bolsillo un cuchillo de mango negro, y—

como en su calidad de cocinero sabía preparar las

carnes — acabó felizmente la operación. Luego, colo-

cando la cabeza al extremo de una horca de tres Ba-

jas, y acompaflado por más de doscientas personas

armadas, sin contar el populacho, se puso en marcha,

y en la calle Saint-I-Ionoré ató á la cabeza dos ins-

cripciones para indicar bien á quién pertenecía. La

alegría se produjo: después de haber desfilado por el

Palais-Royal, el cortejo llegó al Pont-Neuf; delante de

la estatua de Enrique IV, inclinaron tres veces la ca-

beza, diciéndola: «¡Saluda á tu maestro!» Esta es la

chanza final: la hay en todo triunfo, y bajo el carni-

cero se ve aparecer al pillastre (1).»

Cuando la muchedumbre ha llegado á este estado,

y ya no se contenta con matar, sino que desea que la

muerte vaya acompañada de los más atroces supli-

cios y de los ultrajes más afrentosos; cuando el ins-

tinto sanguinario ha llegado á tal punto de frenesí, no

tardan en desarrollarse también, juntamente con el

mismo, los instintos libidinosos. La crueldad y la lu-

juria marchan entonces unidas, y la una aumenta el

vigor de la otra. Como el individuo degenerado, que

(1) Ií. Taine, obra citada, vol. i, paginas 58-GO.
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oscurece la poesía de la conjunción amorosa con tor-

mentos y con sangre (`?), así la muchedumbre aumenta

la brutalidad del asesinato con las ofensas al pudor,

y esta locura obscena de lascivia y de sangre encuen-

tra veces en el canibalismo su último grado de ab-

yección.

«Todos los monstruos que se arrastraban encade-

nados en las profundidades del corazón salen entonces

t1 una vez de la caverna hilInana, no solamente los

instintos del odio con sus garras, sino talnbióil los ins-

tintos inmundos con su baba, y las dos jaurías unidas

(1) Lombroso (Delitti di libídine e di amore, en el Archivio
di psiclt., vol. iv, y luego, mis ampliamente, en cl Uomo delin-
quesrte, vol. I) ha estudiado la unión de la lujuria con el instinto
homicida, mostrando cómo A veces el homicidio acompaña al
estupro y otras lo sustituye, provocando en su autor los mismos
goces. «Un tal, quien las prostitutas llamaban verdugo, hacia
preceder toda unión el martirio ó la muerte de gallinas, pi-
chones y patos; otro hirió gravemente en pocos meses á quince
muchachas con un cuchillo en la vulva, porque así satisfacía,
segl'in confesó él mismo, sus apetitos seriales.» Este placer
sensual de hacer correr la sangre, de herir, de picar antes de la
cúpula es, según Lombroso, enteramente atavistico, de los tiem
pos en que el amor se conseguía con las luchas y con la sangre.
Ahora bien; lo mismo que este instinto renace en afganos cri-
minales natos, renace también en la muchedumbre, mostrando
así otra analogia entre la psicologi.a criminal individual y l a

psicología criminal colectiva.
Parini cantó de las matronas romanas, ebrias de sangre en.

el circo:

.Cosí, poi che dagli animi
Ogni puior discielse,
Vigor della libídine
La cri delld rcccolse.•

Véase Tebaldi, obra citada, pág. 71.

Parini describía, con la intuición de un poeta, esta unión de
la ferocidad y de la lujuria, que los hombres de ciencia expli-
can hoy como una deformación morbosa del sentimiento. Véase
Krafft-Ebing: Las Psicopatías sexuales.
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se ceban en las mujeres á quienes ha puesto en evi-

dencia su celebridad infame ó gloriosa: en Mad. de.

Lamballe, amiga de la reina, en la Desrues, viuda del

famoso envenenador; en una florista del Palais-Royal,

que dos años antes, en un acceso de celos, había mu-

tilado obscenamente á su amante, guardia francés.

Aquí, á la ferocidad se une la lubricidad para añadir

la profanación á la tortura y para atentar contra la

vida por medio de los atentados contra el pudor. En

Mad. de Lamballe, matada bien pronto, los carniceros

libidinosos no pudieron ultrajar mt'tis que á un cadáver;

pero en la Desrues (1), y, sobre todo, en la florista

encuentran, con las imaginaciones de Nerón, el cuadro

de fuego de los iroqueses. Del iroqués al caníbal hay

muy poca distancia, y algunos la salvan. En la Aba-

día, un antiguo soldado llamado Damiens, mete su sa-

ble en el costado del ayudante general Laleu, intro-

duce su mano en la herida, arranca el corazón y se

lo lleva á la boca, como para devorarlo. La sangre

dice un testigo ocular 	 caía goteando de su boca, for-

mándole una especie de bigote. En la Force hicieron

pedazos el cadáver de Mad. Lamballe; lo que hizo el

peluquero Charcot, el cual llevaba su cabeza, no puede

escribirse: sólo diré que otro llevaba el corazón de la

princesa y lo mordía (2).»

(1)' Lanzaba gritos horribles, mientras que los bandidos se
divertían en cometer con ella Indignidades. Su cuerpo no se
vió libre de ollas después de la muerte. » Véase Rétif de la Bre
tonne: Les nuits de Paris, pág. 388.

Añadiré que, según lo quo dice Goncourt (Histoire de la so-
ciété française, pág. 230), las mujeres condenadas en 1791 se
masturbaban mientras estaban en prisión.

El fenómeno, aun cuando no es enteramente el mismo, en sus
causas, que el del texto, es, sin embargo, análogo.

(2) II. Taine: Les origines de la France contemporaine,
páginas 303-304.
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De estos tales podría repetirse lo que decía Máximo

Du Ca/Tip, á propósito de un hecho análogo: «que eran

locos, y que su puesto estaba en Cliarenton, en el de-

partameiito de les agitados (1)».

En efecto, aquí no se trata tait sólo de la locura

moral del delincuente nato, locura que deja intactas

sus facultades intelectuales; se trata de un verdadero

delirio, que separa de todos sus semejantes á agifti que

comete tales acciones infames. Y que la muchedum-

bre se halla en un estado de verdadera locura, lo de-

muestra, no solamente la enormidad de los delitos que

comete, sino también la inconsciencia y la irreflexión

con que los pone en ejecución. La muchedumbre pre-

fiere matar sus amigos (al menos los que tiene por

tales) juntamente con sus enemigos, antes que esperar

A que se separen unos de otros. «Durante el fusila-

miento de los rehenes, un comunero tiró su fusil á

tierra, agarró á, cada uno de los curas por el cuerpo,

y, en medio de los aplausos de la muchedumbre, los

levantó y los echó al. otro lado del muro. El último

cura opuso alguna resistencia y cayó arrastrando con-

sigo al federado. Los asesinos, que se habían impa-

cientado, no quisieron esperar más: hicieron fuego, y...

mataron á su compaflero juntamente con el cura (2).»

Se trata propiamente del delito del loco, sin causa y

(1) M. Du Camp: Les convulsions de Paris, iv, p ig. 151.
(2) Max. Du ramp, ob. cit.—M. Desjardins, en su escrito Le

Droit des yens et la loi de Lynch aux États- Unis , narra un
hecho análogo: «En la aldea de Salina, en el Colorado, se habla
detenido á, un ladrón, el cual habla dado muerte á quien le
habla cogido con las manos en la masa. La turba lo arrancó de
su prisión, lo llevó á la via férrea y lo colgó de un poste. En
aquel momento pasaba el tren que venia de Marshall; la muche-
dumbre, irritada, tiró muchos tiros de fusil, que hirieron á varios
viajeros que miraban por la ventana.
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sin objeto; se trata del frenesí que no razona ni com-

prende, consecuencia natural de la embriaguez pro-

ducida por la sangre y por los fusilamientos, por los

gritos y por el vino; se trata de la locura de la pól-

vora, como dirían los árabes, que se desarrolla después

del combate; se trata de la locura, decirnos nosotros,

que hace retroceder al hombre á sus instintos atavís-

ticos, puesto que se manifiesta con idénticos caracte-

res, después de la lucha, en los animales más bajos.

«Ocurre á menudo—dice Forel—que á la terminación

del combate, las hormigas amazonas son acometidas

de un verdadero furor, que las obliga á morder todo

cuanto encuentran á su alrededor, á sus larvas, á sus

compañeras, hasta á sus esclavas, las cuales tratan de

calmarlas y procuran agarrarlas por Las patas y tener-

las quietas mientras dura su cólera (1).»

A tal grado llega también la muchedumbre; y esta

es la última fase de su corrupción intelectual y moral.

(1) Forel: Les Four:uzies, cit. por Ferri, Evoluzioiie nel omi-
zidio, en el Arehivio di psichiatria, etc., vol. ui, paginas 299.
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IV

Frente á esta muchedumbre que no conoce límites

y que desciende vertiginosamente hasta el último grado

de la brutalidad más cobarde, vamos ahora á evocar

el recuerdo de otras muchedumbres que supieron re-

sistir á las extrañas y poderosas influencias que las

impulsaban al delito.

La comparación no dejará de teller utilidad.

«En el mes de Mayo de 1750—narra Lacretelle, en

su Ilistoire du dixhui.tième siècle—la policía de Paris

procedía cou medios demasiado violentos á una de

aquellas persecuciones de mendigos en masa que la
misma acostumbraba á hacer de cuando en cuando.

Sin que se haya podido averiguar el motivo de tal

barbarie, hasta algunos niños fueron arrancados de los

brazos de sus madres, las cuales llenaban las plazas

públicas y las calles de desesperados lamentos. El

pueblo se empezó á agrupar y á excitarse; por do

quiera se veían madres desoladas. Unas contaban que

los agentes de policía pedían dinero por la devolución

de sus hijos; otras se perdían en conjeturas acerca de

la suerte que les estaría reservada. Una fábula odiosa

circulaba por el pueblo: Luis XV era representado cua

otro nuevo I3erodes que iba á reproducir la degollación

de los inocentes. Los médicos, se decía, le habían acon-

sejado tomar baños de sangre humana para restable-

cer su salud, quebrantada por el libertinaje y el vicio.
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El pueblo, por tanto, se puso furioso contra la policía,

persiguiendo A los agentes de la misma: uno de estos

fué muerto; muchos otros fueron maltratados. M. Ber-

ryer (prefecto de policía) fué asediado en su hotel; se

salvó huyendo por el jardín. El furor de los asaltan-

tes había llegado al colmo: ya se hablaba de escalar

los muros, cuando un oficial de policia, más intni:pido

que su , jefe, hizo que se abrieran de improviso las p • er-
tas. Viendo lo cual, el pueblo so contuvo y resp tó

esta habitación abierta; retrocedió, y en poco tiempo

se le vió huir en las direcciones del bulevar y de la

plaza de Vendôme (1).»

«Esta conducta—alude Lacretelle—es muy expli-

cable si se tiene en cuenta que, lo mismo que los lobos

que se ponen en huida golpeando el pedernal para en-

cender la yesca, las emociones que tienen por causa y

por objeto alguna crueldad ó alguna locura, ceden ante

la primera manifestación de calma y de energía.»

(1) Charles Lacretelle: Histoire d c dix.hu.itif me siecle.
V. las Mémoires tirés des Archives de la Police de Paris, por
F. Plenchet, tomo ii, pig. 129.

Gisquet (1Ternoires ya citadas, vol. It, p,ig. 129) narra un he-

elm semejante, ocurrido en Paris en 1832, mientras el cólera

asolaba la ciudad: e...1)os imprudentes huían, perseguidos por

millares de furiosos, qua les acusaban de haber dado A algunos
nulos tostadas envenenadas. Los dos hombros 83 ocultaron apre-
suradamente en tu caorpo do guardia; pero el puesto es en un

instante acosado, amenazado, y cada hubiera podido impedir

eu aquel momento la degollación de tales individuos, si el co-

misario de policia, Jacquemiu, y el antiguo oficial de paz, Hen-

ricy, que se encontraban ea este sitio, no hubieran tenido la fe-

liz idea do repartirse y comer las tostadas referidas en presen-
cia de la turba. Esta presencia de espíritu hizo que inmediata-

mente sucediese la hilaridad al furor; ¡tau poco se necesita á
veces para llevar hasta el paroxismo la rabia del pueblo ó para
calmarla!
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Y, efectivamente, es verdad que esta conducta se ex-

plica muy bien, pero no de la manera que se la ex-

plica Lacretelle.

;Nosotros hemos visto ya, en las páginas anterio-

res, si las emociones crueles ceden siempre ante una

manifestación de calina y de energía! Desgraciada-

mente, esto ocurre pocas veces, y cuando ocurre, la

causa no consiste ya en una inliuencia exterior que

venza y dome de improviso á la muchedumbre, sino

en las íntimas facultades de la muchedumbre misma.

En la gran revolución de 1793 y en la pequeria agi-

tación de 17::0, el motivo por el cual se hallaba con-

movida la multitud no era el mismo; pero desde el

punto de vista psicológico, se puede considerar como

equivalente. Antes bien, yo creo que la idea del pue-

blo, de que sus hijos le eran robados y que servían para

un salvaje capricho del rey, tenga más fuerza para

hacer que aquél se rebele que no el pensamiento

abstracto de una reforma política, por deseada que

fuese. El coeficiente exterior que impulsaba A las dos

muchedumbres a'. delito era, pues, e l mismo en ambos

casos, pero los acontecimientos no fueron los mismos.

¿Por qué esto? Porque 'as dos muchedumbres eran an-

tropológicamente distintas. Esta es la única razón que

lógicamente puede darse.

Las patru1'as que obstruían las calles de París en

1793 estaban en no pequefla parte compuestas rie mal-

hechores, prontos á desahogar de cua'quier manera

sus instintos perversos; estaban también compuestas

de locos y de degenerados de toda especie, fácilmente

excitables, y que, á causa de su debilidad psíquica, se

dejaban fácilmente arrastrar ácualquier exceso; mien-

tras que la muchedumbre de los amotinados en 1750

estaba compuesta únicamente de gentes del pueblo, de
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obreros, de padres y madres de familia que temían por

lit vida de sus hijos...

Esta muchedumbre, clue un motivo santo había he-

cho rebelde, y que mayormente provocada, hasta ha-

bría podido, por la fatal influencia del número, llegar

hasta el delito (1), sintió desarmarse su ira ante el acto

(1) Manzoni describe admirablemente, en la siguiente pA-

gina de I Promessi Sposi (cap. XIII), la composición de la tur-
ba, y muestra cuáles seau, en la mayoría de los casos, las razo-

nes en virtud de las que la moichedumbre llega á veces hasta el

delito, mientras que otras veces se calma y se dispersa: «En los

tumultos po p ulares, hay siempre un cierto número de hombres

que, por un caldeamiento de la pasión, ó por una convic-

ción fanática, ó por un designio criminal, ó por un maldito

gusto del desorden, hacen todo lo que pueden para poner las

cosas lo peor que sea dable ponerlas: proponen y promueven

los consejos más descabellados, soplan el fuego cada vez que

comienza á apagarse; para ellos no hay nunca bastante; desea-

rían que el tumulto iio tuviese fin ni medida. Pero, en cambio, .

hay también siempre otro cierto 3itimero de hombres que,

con igual ardor é insistencia, procuran producir el efecto con-

trario: unos, movidos por amistad ó por parcialidad Hacia las

personas amenazadas; otros, sin Inds impulso que el de uu pia-

doso y espontáneo horror de la sangre y de. los hechos atroces.

En cada itrla de estas dos partes opuestas, aunque no haya con-

cierto previo, la uniformidad de las voluntades crea miro con-

cierto instantáneo en las operaciones. Pero quien forma la

masa y como el material del tumulto, es una mezcla accidental

de hombres, que, más ó menos, con gradaciones infinitas, par-

ticipan del uno y del otro extremo: uii poco caldeados, un poco

picaruelos, un poca inclinados á cierta justicia, tal y como ellos

la entienden, un poco deseosos de ver alguna «gorda», prontos
á, la ferocidad y <i, la misericordia, á. detestar y á adorar, segun

que se presente la ocasión de experimentar con seguridad el uno

O el otro sentimiento; ávidos en todos los momentos de saber,

de creer alguna cosa gorda, necesitados de gritar, de aplaudir
'i alguien, O de vocear detr<Ss de el. Viera y noter(a son las pila-

labras que pronuncian de mejor gana; y el quo ha conseguido

convencerles de que mi tal no merece ser descuartizado, no ne

cesit a gastar más palabras pa ra persuadirles de que es digno
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de valiente confianza del oficial y se horrorizú de la

infaiuia ( l ue iba .'t cuiucter.

Esta conducta reticja, en su íornnt colectiva, lo d i1e

< veces ocurre individualmente A un delincuente por

pasión. Sta cólera desaparece inmediatamente, y deja

caer el arrua que elinpuCia, si os presentáis delante de

él sin defensa alguna, ú si de cualquier otro podo sa-

béis calmar su irritación y volverlo al estado normal.

es que el delito que iba A"t cometer era la conse-

cuencia de una locura tnotnientAnea, y habiendo cesa-

do ésta, ya no tiene valor para cometerlo, no puede

ya cometerlo.

Ahora bien: así como este desistimiento voluntario

no le es posible á un delincuente nato, tampoco le es

posible ¿i una muchedumbre en la que existen verda-

deros delincuentes y haya llegado ya á un alto grado

de paroxismo. Creer que se la puede domar con la

calma y con la energía, es exactamente lo mismo que

de ser llevado en criunto: actores, espectadores, instrumentos,
obstáculos, segén. el viento que corre; prontos también á es-
tarse mudos cuando no oigan grito alguno que repetir, á ter-
minar, cuando no haya instigadores, á desbandarse, cuando mr:-
c._as voces concordes y no contradichas hayan dicho: vrïmonos,
y á volverse A casa, preguntándose unos á otros: ¿Qué ha side
e;lo% Mas como esta masa, que tiene la mayor fuerza., hiede
dársela á quienquiera, cada una de las dos partes emplea toda
ciase de medios para inclinarla en su favor: son como dos almas
e:nernigas que combaten por apoderarse de aquel cuerpo y ha-
cerlo mover. Porfían á quién sabrá dar las voces más aptas para
mover las pasiones, para dirigir los movimientos en favor del
uno é del otro propósito; á quién sabrá, mejor A este efecto en-
contrar las noticias que enciendan los desdenes ó los aminoren,
despierten las esperanzas é los temores; n, quién sabrá encon-
trar la palabra O la frase que, repetida por más y más fuerte,
exprese, atestigüe y cree al propio tiempo el voto de la plura-
lidad eu favor de la una ú de la otra parte. 1,

La ílluchedumbre.	 8
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creer que puede domarse con la calma y con la ener-

gía al asesino que os ataca de noche en medio de la

calle, ó al loco furioso que os amenaza. Los degolla-

dores de Septiembre de 1/93 93 en París, «no podían ya

contenerse » dice un historiador, y la conducta heroi-

camente serena de sus víctimas no imponía silencio

su sed de sangre. Era, sin duda, l a embriaguez de estos

horribles momentos lo que les había reducido A tal es-

tado; pero era también su organización fisiológica y

psicológica lo que les permitía hacer, ó, mejor, lo que

es impulsaba, A hacer de verdugos.

Yo recuerdo dos procesos recientes, que pueden ser-

virnos como prueba indiscutible de lo que queda di-

cho: dos procesos semejantes en las causas, pero dife-

rentes en los resultados: el que ha tenido lugar por

la huelga de Décazeville, y el de los hechos del 8 de

Febrero, en Roma, en 1889.

El 2G de Enero de 188G, los operarios de las minas

de Décazeville se deciden abandonar el trabajo.

Guiados por cierto Bedel, antiguo minero despedido,

se presentan. al ingeniero Watrin, director jefe de las

minas, le obligan á abandonar su despacho, y en me-

dio de los gritos que daban, le llevan A la alcaldía.

Allí, los obreros formularon el programa de sus recla-

maciones.

La primera condición era la dimisión inmediata de

Watrin. Este se negó, porque su deber era permane-

cer en su puesto. Cuando salió de la alcaldia, 1800

obreros en huelga lo reciben A gritos de muerte. Wa-
trin se puso en salvo refugiAndose en una casa próxi-

ma y subiendo al piso primero. La muchedumbre, fu-

riosa, empezó A tirar piedras contra la casa; los cris-

tales fueron hechos pedazos; se aplicó una escalera â

la pared, y algunos huelguistas subieron por ella. Los



Pn1;	 sT(;1TET.F	 11 i

otros_ ,lesput s de haber echado abajo la puerta, entra-
r.,ll en la casa, como uli torrente impetuoso que ha
roto sus cliques. Lees guiaba ilii minero arreado de un
garrote. Watrin oyó que la turba subía, y entonces,
valientemente, con aquella sangre fria que no le aban-
donó ,janl<''ls ell aquella suprema jornada, abre la puer-

l d'a'to y se pre 'l;	 solo A los asaltantes..tl dei ^ .^ ^	 ^. sE,. i U `^
Iare acto de calima y de enci gia habría debido ha-

cer retroceder á la muchedumbre, segím Lacretelle;
pero. por desgracia, la muchedumbre no era en. este
caso de esas que se arrepienten y se dispersan.

Bedel hirió :í •\Vatrin, dándole un garrotazo y ponién-
dole al descubierto el hueso frontal; el ingeniero Cha-
hand trató de socorrer á Watrin, pero en vano; otro
obrero, Bassinet, 1c echó encima la puerta del cuarto.
El alcalde de Décazeville suplicó á Watrin que cedie-
se y que presentara 'a dimisión. Watrin, casi desma-
yado y cegado por la sangre, se dejó conducir á una
mesa donde se preparaba á escribir. īv1 alcalde corrió
entonces á la ventana, y esperando calmar á la turba,
la anuncia que AVatrin dimite.

Un clamor furioso contestó:
«Lo que necesitamos no es sa dimisión, sino su piel.»
Watrin fué cogido por tres miserables, que la lleva-

ron á la ventana y lo arrojaron á la calle, cabeza
abajo. Watrin se rompió el cráneo contra el pavimen-
to, se quedó inmóvil y exhalando suspiros roncos. La
infame muchedumbre lo rodea inmediatamente, lo pi-
sotea, rompe sus vestidos, le arranca los cabellos...
por fin se consiguió arrancar al moribundo de manos
de aquellas bestias feroces, transportándolo al hos-
pital (L.

(1 E vino o'a, en Germinal, pinta en un cuadro inaravi-
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A la media noche había muerto.

Y bien; ¿quiénes eran los asesinos? ¿Eran acaso obre-

ros honrados, que hasta entonces habían tenido una

vida ejemplar y que habían sido transformados de im-

proviso en feroces malhechores por la desconocida y

poderosa influencia de la muchedumbre?

He aquí quienes eran los asesinos: Gran.ie°, obrero

de pésima reputación: «une tête de chouette, un mau-

vais gars qui rouait sa femme de coups»; Ch:apsal, que

ya había sido condenado tres veces por lesiones, y una,

por robo; Blanc, llamado Bassinet, también condenado

antes por lesiones; «tête aplatie, machoire de bête

fauve, y Luis Bedel, que había sido ya condenado por

lioso esta perversión de la muchedumbre que, no contenta con

haber dado muerte a aquel a. quien odiaba, cornete las más in..

fames crueldades contra el cadaver: «...la sesera había saltado.

Había muerto. Al principio se produjo estupor. Los gritos ce-

saron, y un silencio profundo se extendió en la sombra, que iba

en aumento. Bien pronto volvieron los gritos. Era que las mu-

jeres se precipitaban, ebrias do sangre. Rodearon el cadáver

aún caliente. Lo insultaron con risotadas, llenaron de soeces

procacidades la cabeza machacada, voceando a la faz de la

muerte el prolongado rencor de su vida sin pan.— u;Yo te debía

sesenta francos: ya te los pagué, ladrón!, dijo la Malieude; ¡es-

pera, espera, que todavía te voy engrasar!»—Con los diez

dedos arailá la. tierra, cogió dos puflados de la misma, y llenán-

dole con ella violentamente la boca, dijo: a ;Toma, toma, come r

Las injurias aumentaron. Pero las mujeres tenian aún que ven-

garse mis de él. Le olfateaban, como lobas. Todas ellas inven-

taban algün ultraje, alguna ;atrocidad que las sirviese de con-
tento. Se oyó la voz chillona de la Brulé, que decía: ;Hay que
mutilarle como a tau ga.to!» u;Si, si, al gato, al gato !!» Ya la

Mouquette le desnudaba, le quitaba el pantalón, mientras que

la Levaque le alzaba las piernas. Y la Brulé, con sus manos
descarnadas de vieja, separé los muslos desnudos y empuñó
aquella virilidad muerta. Lo tenia agarrado todo, para arran-

carlo, con un esfuerzo que producía la tensión de su es palda y

hacia crujir sus largos brazos. Las partes blandas se resistian;

11G
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robo y clon veces por lesiones: ofrecía « de ];lll'r n'irn-

porte t1 n i, polar 7O tl':111cs», querlit forIl1ar Biza batida

pollr roer (l  s l,l (' pague», y apenas cometido el

delit'), se inarc O ;'t Fui café :í jugará las cartas (I.).

India iduos todos ellos que tedian en sí mismos la

causa de los excesos cuino t idos, y los cuales la exci-

tación de la muchedumbre no sirvió para otra cosa

que para ofrecerles la ocasión de revelar su natura-

li 'za

La conducta de los obreros desocupados en boina, en

Hj9, fué bien distinta de la de los huelguistas de Dé-

etzeville.

Exasperados por una crisis económica, que venía du-

tuvo que volver >'r agarrar, y por fin concluyó por sacar un gi-
rón, un pedazo de carne velluda y sanguinolenta, que agitó con
aire de tri unto: «Ya lo tengo, ya lo tengo!» Varias voces agu-
das saludaron con imprecaciones el abominable trofeo. Las
mujeres se mostraban unas si otras el girón sanguinolento,
como si fuera un animal daiiino do que todas hubieran tenido
que sufrir algo, y que finalmente habían conseguido aplastar,
viéndole inerte, en poder suyo. Lo escupían, avanzaban las
mandíbulas, repitiendo en una furiosa carcajada de desprecio:
=;Ya no puede nada! ¡No es ya un hombre lo que se va tragar

la tierra!» La Brulé plantó entonces el pedazo de carne ea su
garrote, y poui6ndolo en alto, pase.indolo lo mismo que una
bandera, se lanzó por la calle, seguida de la turba rabiosa de
las mujeres. Llovían gotas de sangre; esta carne desgraciada
pendía, como un desperdicio de ternera en la tabla de un car-
nicero...»

1) Para los detalles de este proceso, véase A. Bataille: Cau-
ses criminelles et mondaines de 1886.—La !iré':c de Décazevil-
1 e, p ig. 136.

Episodios muy semejantes al descrito pueden hallarse en los
acontecimientos de los anarquistas en Lyon, en 1853. ( Véase

anille. Caus. crin. et mond., 1883.—Les procés anarchistes)
y en las huelgas de Montceau-les-Mines (Bataille, 1853.) De estos
últimos es, seguramente, de donde Zola ha tornado, no solamen-
te la idea de su Germinal, sino también muchas escenas de las
que nos representa en varios capitulos.
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randa ya hacía mucho tiempo, y no llevaba trazas de

terminar; exaltados y sugestionados por algunos dis-

cursos cl ue sus jefes hablan pronunciado en los Prati

di Castello, excitándoles á tomar por la fuerza lo que

no hablan logrado obtener manifestando pacíficamente

sus deseos y sus necesidades..., en la tarde del 8 de

Febrero de 1889, armados de palos , de herramientas

del trabajo y de piedras, atravesaron á Roma desde el

puente de Ripetta hasta la plaza de Espana, venciendo

fácilmente la débil resistencia que les opusieron alga-

nos agentes de seguridad pública, los cuales habían in-

tentado en vano cortarles el paso del puente. No eran

en gran número, pero como procedían sin encontrar

obstáculos, infundían serios temores.

A su paso, se cerraban todas las puertas y todas las

ventanas; el que se encontraba en la calle se marchaba

á refugiarse en casa, dejando á los obreros libres para

cometer cualquier exceso. El pánico de los ciudadanos

aumentaba, naturalmente, la audacia de los huelguis-

tas, los cuales lanzaban piedras contra los faroles y

rompían las vitrinas de los comercios.

Desde la plaza de Espana subieron por la calle de

las Quattro Fontane hacia la plaza Víctor Manuel, coi

el sordo rumor de una turba que no espera más que la

ocasión propicia para desahogar todo el cúmulo de re-

sentimientos que de tiempo atrás se encerraba en su

pecho. Llegados ú la galería Regina Margherita, se

volvieron amenazadores, con la idea de penetrar en el

café ciel Grande Orfeo, y saquearlo. Un soldado, que

por casualidad estaba á la puerta, desenvainó su sable

é intimó ú la muchedumbre para que se retirase. Los

obreros eran en número de mil y tenían armas en la

mano; sin embargo, no se tiró ni una sola piedra ni

hubo tentativa alguna de rebelión : todos se alejaron,
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siguiendo su camino, y POCO después se dispersaron.

En este Caso, como en el que narra Lacretelle,

bastó el valor tranquilo de uno solo para que aquella

avalancha de gente sintiese la enormidad de lo quo iba

A hacer; y como un borracha) 2L quien se echa agua en

la cara, tornó A sus sentimientos normales, y por así

decirlo, individuales.

Ahora biela: contra treinta y dos de estos obreros se

siguió im proceso por devastación y saqueo, delitos de

1 odie se habían Lecho verdaderamente culpables;

pero los antecedentes de los treinta y (.los procesados

resultaron inmejorables. Esta es, A mi juicio, la razón

por la que pudieron, si, en el ímpetu de la muchedum-

bre, romper algunos faroles y algunas vitrinas, pero

no ser arrastrados al asesinato, como los obreros de

Décazeville (1).

(1) Si hubiéramos de referir aquí todas las huelgas en las
e tales los obreros, después de haber comenzado por la violen-
ca, no cometieron otros delitos contra las personas ni contra la
propiedad (justamente porque eran honrados, y aunque come-
tieran faltas ligeras, no cometerian nunca delitos graves), ten-
driamos que llenar muchas paginas. Referiré un solo hecho, que.
cuenta Gisquet (ob. cit., 11, p1 . 22).--En NToviembre de 1831.
los obreros que trabajaban en Lyon, en las grandes fabricas de
seda, pidieron no aumento do salario, que no les tué concedido.
Se declararon en huelga y se sublevaron contra la policia, la
cual cometió la torpeza de meterse con ellos. Por un fenómeno
extraño, quedaron dueños de la ciudad y obligaron ;t las tropas

retirarse a Maçon. Habían levantado barricadas y se habían
batido contra los soldados: la ciudad estaba aterrada. Apenas
se hizieron dueños de ella, se calmaron como por encanto: nin
gún almacén ni tienda fué devastado, no se tocó A nada de nin-
guna casa: y cuando algunos días mas tarde_ las tropas volvie-
ron ii entrar en la cuidad, con el duque de Orleans y el mariscal
Soult a la cabeza, encontraron la ciudad muy tranquila, y los
mismos obreros, arrepentidos, por decirlo asa, de lo que hablan
hecho, no opusieron resistencia alguna y dejaron que la autori-
dad se estableciese allí de donde -L abia sido arrojada.
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Paréceme, pues, evidente que la composición antro-

pológica de la muchedumbre influye sobrelas acciones

que l.a misma comete: una multitud de buenas perso-

nas podrá pervertirse, pero no llegará jamás al grado

de perversidad á que llega una multitud cuya mayoría

se compone de malvados.

Y en lo que respecta á la composición antropológica

de la muchedumbre, (lobe notarse que, no sólo puede

ser funesta la presencia de verdaderos delincuentes en

una multitud, sino también la presencia de aquellos

que, aun siendo honrados, no tienen, por su constitu-

ción orgánica, más que una débil repugnancia á, la

sangre y no se impresionan al verla correr. Muchos de

éstos, en un ambiente honrado y pacifico, dan una sa-

tisfacción legítima á su tendencia, dedicándose á aque-

llos oficios ó á aquellas profesiones que á un individuo

muy sensible y excesivamente compasivo le parece-

rían. crueles: por ejemplo, las de carnicero, soldado,

cirujano. Si por casualidad se encuentran en pina mu-

chedumbre, es evidente que para ellos será menos di-

ficil que para otros cometer delitos (1).

«Sabido es, escribe Proal, que durante las diver-

sas revoluciones que han ensangrentado la Francia,

los carniceros son los que principalmente han mostra-

do una crueldad excepcional: por ejemplo, en tiempo

de Carlos VI, llamándose Cabochiens, hicieron correr
la sangre á torrentes.»

«lJno de los más fogosos revolucionarios de 1793

fué el carnicero Legendre, al chic Lanjuinais contes-

tó»: «Antes de sacrificarme, haz quo decreten mi con-

versión en buey (2).»

(i) Ver, si este propósito, Andral, Pathologie interne, vol. iil,
pág. 59.

(2) Proal: Le crime et la peine, pág. 225.
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Y aun entre. los crímenes atroces itr+11Viduales, una

}mena cantidad de ellos la dan aquellos individuos que

ejercen profesiones ír oficios crueles. «Entre los más

recientes despedazadores de mujeres, escribe Corre,

hay que citará ,a^ iiutin, titi carnicero, á L'illoic, an-

tiguo soldado, y Lebiez, ex estudiante de medicina.

Guy Patin. en una de sus cartas A Spoil, cuenta un

robo audaz, cometido en casa de ht duquesa de Or-

leans y seguido de la desaparición de un ayuda de cá-

mara de la casa: se encontró el cuerpo del criado en

un retrete, pero cortado en pedazos: Ios asesinos ladro-

nes eran dos lacayos que habían comenzado á ser ci-

rujanos (1).»

Eugenio Sue ha descrito admirablemente, en el tipo

del Chourineur (2), la terrible influencia del cruel ofi-

cio de carnicero sobre los sentimientos del hombre.

Por lo demás, es una observación ya hecha muchas

veces la de que, en general, todas las profesiones que

implican el desprecio de la vida (propia ó ajena, de l .

hombre ó de los animales), originan, ó por mejor de-

cir, desarrollan los intiutos sanguinarios. La prueba

de ello la tenemos en la profesión de soldado. ¡ Cuán-

tos bravos y cuántos héroes no tienen un tempera-

mento criminal! ¿No comía Ricardo Corazón de León

la carne de los sarracenos, encontrándola tierna y

dulce?

Mas, aun calculando el valor de todas estas dispo-

siciones y tendencias más ó menos fuertes al delito, no

(1) Corre: Les crimilmis, pli . 179. A este propósito, recuerdo
el reciente (Jimio de 1891), proceso de que ha conocido el Tri-
bunal de Asises de Roma, contra Aquiles y Salvador Oraci, dos
hermanos carniceros, que mataron á uno de sus amigos con los
cuchillos del oficio.

(2) Ver Les Myst^:res de Paris.
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es menos cierto que el alma misma de la muchedum-

bre es lo que hace que los buenos empeoren y que los

malvados en potencia se conviertan en malvados de

Hecho.

Queda, por tanto, sin. resolver el problema jurídi-

co: ¿Cuál es la responsabilidad por los delitos cometi-

dos en el furor de una turba?

Vamos . á tratar cíe resolverlo en el siguiente ca-

pítulo.



CAPIT U LCi _III

Conclusiones jurídicas

I.

Napoleón, en -una frase célebre que le dictaron sus

estudios sobre la Convención, dijo: «Los delitos colec-

tivos no comprometen á nadie.»

Esto era la afirmación de un hecho; no era, ni po-

dia ser, una doctrina científica.

La ciencia presiente que no puede proclamarse la

irresponsabilidad por los delitos cometidos por una mu-

chedumbre, porque la ciencia sabe que el organismo

social, lo mismo que cualquiera otro organismo, reac-

ciona siemp °e, en este caso, corno en todos los demás,

contra quien atenta á sus condiciones de vida.

Sufrir esta reacción significa ser responsable: si,

pues, la reacción es fatal y necesaria, la responsabi-

lidad también lo será.

Pero ¿quién será responsable?

Ei buen sentido contesta--con uno de aquellos jui-
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cios sumarios, que son á menudo erróneos, pero que

también son muchas veces exactísimos, por reflejar

preventivamente, por intuición, lo que el examen po-

sitivo de los hechos probará más tarde:—toda la mu-

chedumbre debe ser responsable. Y la ciencia, después

de haber desenredado y explicado en su misteriosa

complejidad muchas causas que determinan les delitos

cometidos por una turba, y después de haber visto que

estas causas se entrelazan y se confunden entre sí, de

tal manera, que no es posible espeficar el valor pro-

pio de cada una, se ve obligada, si quiere ser justa y

sincera, á contestar lo mismo que el buen sentido:

toda la muchedumbre debe ser responsable.

Ante este nombre colectivo de muchedumbre, ante

este ser vago é indeterminado, se detiene la responsa-

bilidad, porque solamente en la muchedumbre es donde

se encierran todos los factores de orden antropológico

y de orden social que cooperan á la producción de los

delitos cometidos por sus miembros. Se presiente que el

hacer recaer la responsabilidad sobre un ente más de-

terminado y más preciso—sobre el individuo—seria un

error; porque en el individuo no se hallan todos los

factores de estos delitos: el individuo n.o sería más que

una de las causas, en vez de ser el conjunto de todas

las causas.

Pero ¿es posible que la muchedumbre sea responsa-

ble? ¿Es posible hoy esta responsabilidad colectiva?

En otros tiempos, la responsabilidad colectiva era

la única forma de la responsabilidad. Aun en los casos

en que se sabía que un determinado delito había sido

cometido por un solo individuo, no era el sólo quien

debía responder, sino también con él su familia, su

clan, su tribu. Las leyes antiguas hacían extensivos á

la mujer, A los hijos, á los hermanos, aun á todos los
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parientes del delincuente, el suplicio ó la pena que él

mismo había sido condenado (1).

En aquellas épocas primitivas, cada grupo d

 natura, cong o la iri])n y la familia, constituía

una entidad indisoluble. El individuo era

una parte nn'ts bien que nit todo, no se le consideraba

cono tul organismo, sitio como ► i ► 1 órgano. Castigarle

it cl solo, se hubiera creído ui) absurdo, del propio

modo ci ne hoy nos parecería un absurdo cl castigar ^í

liit sólo miembro del hombre.

Pero luego, con el progreso de la civilización., la

responsabilidad fué cada vez individualizótndosc Intis.

Hasta gines del siglo pasado subsistió algan vestigio de

la antigua doctrina, sobre todo por respecto ciertos

delitos politicos y religiosos (2); pero hoy ya ha des-

aparecido por completo (3). En nuestros días no se des-

(1) Los Estados semicivilizados del antiguo Oriente imponían
todos ellos mujer y los hijos del condenado la misma pena
que á él. Asi, en Egipto, toda la familia de un conspirador era
condenada muerte. Véase <i este propósito Thonissen: Droit
criminel des anciens peuples de l'Orient, tom. I, passim, y Le-
tourneau: Evolution de la morale, Paris, 1887.

(2) Sabido es que hasta el siglo pasado, en casi todos los Es-
tados de Europa eran proscritas las familias de los reos po-
líticos.

(3) Tarde cree encontrar actualmente un residuo de la res-
ponsabilidad colectiva de los antiguos en la inmunidad parla-
mentaria, en virtud de la cual, un diputado ó un senador no
puede ser procesado sin la autorización de la asamblea do que
forma parte, como si esta se considerase responsable con él.—
Véase La philosoph : e pénale, pzg. 137.

Ademàs de esto, hay, mi ver, actualmente muchos otros
restos de la antigua teoría de la responsabilidad colectiva; so-
bre todo, en los prejuicios. Sabido es que en lo antiguo todo
miembro de una tribu creía que sus acciones é las de otro,
cuando fueran tales que produjeran fortuna ó desgracia, debían
ejercer su eficacia favorable 6 funesta, no sólo sobre su autor,
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tierra ya á las familias de los condenados; la ley no

hace hoy recaer un estigma de infamia sobre la frente

de los hijos de los criminales; solamente la costumbre

conserva aún cierta prevención poco favorable con-

tra los que nacen de una familia de criminales. ^,Es

acaso una inconsciente voz interna que tiene la intui-

ción de la fuerza de la ley de la` erencia? No lo sabe-

mos, pero la verdad es que en aquella prevención no

hay tan sólo un prejuicio social.

La ley, pues, en nuestros días, ha individualizado

la responsabilidad (1); ya hoy no puede decirse, como

iuo también sobre toda la tribu. Pues bien; todavía hoy cree e
pueblo, y por desgracia atu ī las clases cultas, que ciertas ac-
ciones, consideradas de bueno ó de mal augurio, producen for-
t'tna ó desgracia, no sólo á, quien las realiza, sino también i3, los
que las presencian: por ejemplo, verter el vino ó la sal en la
mesa.

«Hay gentes—escribe A este propósito Bagehot—que no con-
sentirían nunca que las personas que se sientan á su mesa sean
trece. No es que teman experimentar un dallo personal si lo
consintieran ó si formaran parte de esta reunión de trece per
sonas; pero no pueden librarse de la idea de que una ó varias
de las personas que componen la reunión han de experimentar
alguna desgracia. Esto es lo que Taylor llama restos de barba-
rie, que se perpetúan en una época de civilización. Esta débil
creencia en la responsabilidad comían de las trece personas es
un ligero residuo, una huella próxima â borrarse, del gran prin.
cipio de responsabilidad comían tocante Ala buena ó mala for-
tuna, principio que tan enorme importancia ha tenido en el
Inundo». Véase la ob. cit., pág. 152.

(1) Y, ailade Tarde, la especificará, rnAs cada vez, con el au-
xilio de la antropología criminal, la cual permitirá distinguir
en la asociación quo se llama individuo, los elementos diversos,
si no separables, de que compone, considerarlos aparte y
aplicarles el tratamiento especial de los remedios que A cada
cual convienen. Ob. cit., pág. 147.

Ciertamente, yo también creo que la ciencia del porvenir lo-
calizará, mejor de lo que hoy lo hace, las causas de las accio-
nes humanas; iras nos por esto creo que la responsabilidad haya
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otras veces, en presencia de un delito: Lai familia es

la que lo ha cometido, castiguémosla A toda ella; sino

que se debería decir: lo ha cometido tal individuo, cas-

tiguémosle á el solo.

Pero si la antigua idea absurda de la responsabil i -

dad colectiva ha desaparecido, otra se ha colocado en

su lugar, análoga á la primera bajo cierto respecto, y

sin duda alguna macho inár me refiero á la

idea de la responsabilidad del medio social.

Sabemos que todo delito, como toda acción humana,

es la resultante de dos fuerzas: el carácter individual

y el medio social.

Nosotros hacemos siempre recaer la responsabilidad

de un delito, aunque en proporciones diferentes, según

ros casos, sobre este carácter y sobre este medio; es,

pues, aún hoy una responsabilidad colectiva. En los

orígenes del Derecho penal se decía: es culpable el in-

dividuo que ha cometido el. delito y toda su familia ó

toda su tribu; hoy que el Derecho penal ha llegado á

la fase 111 AS alta de su desarrollo, se dice: es culpable

el individuo que ha cometido el delito y todo el am-

biente que le ha ofrecido la ocasión de cometerlo.

Los términos han cambiado, aunque menos profun-

damente de lo que parece; sobre todo, se han cambia-

do los motivos de las dos conclusiones; pero éstas lle-

gan al mismo punto: á una responsabilidad colectiva.

de transportarse desde el individuo L su cerebro una deter
minada circunvolución de su cerebro. La responsabilidad pato-
lógica., si asi puedo llamarla, podrá referirse a esta ó á la otra
parte del hombre, pero la responsabilidad social corresponderá
siempre al hombre completo, poque el individuo, según la bella
expresión de Schaftle, es el átomo del organismo social; y asi
corno en quimica no es posible dividir el átomo, tampoco en so-
ciología es posible dividir al hombre.
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Solamente hay una diferencia práctica entre las con-

secuencias de ambas conclusiones.

En lo antiguo, se consideraba responsables al indi-

viduo y á su familia, y la reacción recaía igualmente

sobre el uno y sobre la otra (1); hoy se considera como

responsables al individuo y al medio que le rodea, pero

la reacción, la pena, para emplear la vieja palabra,

no recae más que sobre el primero. En otros tiempos,

la responsabilidad del individuo y de su familia era

solidaria y efectiva (en el sentido de que el individuo

y la familia sufrían la misma pena); hoy, la responsa-

bilidad del medio ambiente es ilusoria (en el sentido

de que el ambiente no sufre nunca la reacción, no se

le castiga jamás), y en lugar de ser solidaria con la del

individuo, se halla precisamente en relación inversa

con ella; pues cuanto mayor es la responsabilidad del

ambiente, mutis pequeña es la del individuo, y, al con-

trario, cuanto más culpable es ei_ medio en un cielito,

menor es la reacción social_ contra el individuo (°?).

(t) «En los comienzos, escribe Tarde (ob. cit.., pág. 137),

la responsabilidad colectiva se ha entendido siempre en el sen-

tido de que todos los parientes debiari ser castigados d la vez.

Mas tarde, gracias â la dulcificación de las costumbres, se en-

tendió en el sentido inâs humano de que debía ser castigado un
miembro cualquiera de la familia.. n

( 2 ) Albano, en su articulo crítico sobre la primera edición

de este libro, decía: «No creo que sea posible comparar la idea

de la responsabilidad colectiva de los antiguos con aquella otra

de que habla el autor; yo ni siquiera comprendo a uca responsa-

bilidad así concebida. En los primeros albores del Derecho pe-

nal, la responsabilidad colectiva abrazaba los individuos; era,

como el mismo autor dice, aula responsabilidad real y efectiva.

hoy, cuando se habla de responsabilidad del ambiente, no se

pretende hablar de r•espotsahili.dad jrirídica, lo que seria un
absurdo, sino que se entiende por tal la causa, el origen, la
relación entre dos fenúmeuos. La responsabilidad de los anti-

guos era viva y activa todos los días; la otra es una palabra
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Un homicidio cometido con fines de Micro tiene todas

ó casi todas sus causas en el individuo que lo cornete,

y ninguna ó poquísimas en el ambiente ; por eso, la

reacción social contra el delincuente es en este caso

muy fuerte. Por el contrario, un homicidio cometido

por pasión, tiene la mayor parte de sus causas en el

ambiente y la menor parte en el individuo que lo eje-

cuta ; por eso, la reacción social contra el delincuente

es en este caso mínima.

Si se llega á demostrar que las causas de un deter-

minado delito están todas en el medio ambiente, que

en el medio ambiente se halla toda la responsabilidad,

no sera posible infligir reacción social alguna al in-

dividuo, sino que éste sera penalmente irresponsable.

Tal ocurre en el caso de legítima defensa. Si un sal-

teador me ataca de noche, y yo lo mato al rechazar su

ataque, soy irresponsable (es decir, no debo sufrir

ninguna reacción social por este homicidio), porque

las causas (6 sea la responsabilidad) del homicidio es-

tán todas en el ambiente, en el injusto ataque del sal-

teador.

Aplicando ahora estas consideraciones generales

nuestro caso, podemos resumir nuestro razonamiento

de la siguiente manera :

Al decir que toda la muchedumbre debe ser respon-

sable de los delitos cometidos por sus miembros, no

hemos hecho otra cosa que aplicar á un caso especial

que emplean los soci'. logos para poner en evidencia los facto-
res del delito que son extrailos al mismo, y que, sin embargo,
obran sobre él.» 'Véase el Aichi,,o giuridi.co, volumen XLVII,
fasc. 4-5i. En este putto me encuentro perfectamente de acuer-
do cou Albano; pero ;tío he dicho yo cou otras palabras lo que
él dice eu estas pocas lineas? ;,No he confesado yo mismo que la
responsabilidad del medio es ilusoria?

I, a Muchedumbre.	 `i
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y más evidente que los otros la teoría moderna de la

responsabilidad colectiva, la cual ve y reconoce las

causas del delito, además de en el individuo, en el am-

biente que lo circunda. Sólo que así como el ambiente

no puede, por regla general, experimentar ninguna

reacción, por efecto de la actual individualización de

la responsabilidad, tampoco podrá sufrirla, en este

caso particular, la muchedumbre. El individuo será,

pues, el único efectivamente responsable; pero puesto

que su responsabilidad está en razón inversa de la de

la muchedumbre (del ambiente), sera preciso exami-

nar si la responsabilidad del delito reside 2 oda ella en

la muchedumbre, pues en tal caso, el individuo será

irresponsable, ó qué parte de responsabilidad le corres-

ponde á dicha muchedumbre, ä fin de que la reacción

social contra el individuo se gradúe con arreglo á esta

responsabilidad.

En una palabra, en este caso, como en todos los

demás, debemos indagar cuál es la temil.iiidad del

reo; temibilidad que, según la escuela positiva (1),

(1) No es inútil advertir que si ha sido la escuela positiva la

que ha introducido abiertamente corno base de la represión ju-

ridica el criterio de la tenit ilidad del reo, este criterio existía

ya, aunque velado por fórmulas mas o menos abstrusas , en la

doctrina de los criminalistas cl.isicos. (V. Carrara: Programma,
parte espec., §§ 2OS5, 2111, 2115; Pessina: E1--maenti di diritto
penale, libro u; Rossi: Taade de droit penal, tomo IT, cap. iv.)

y , si no me equivoco, este criterio de la, terribilidad se oculta

también bajo las teorias de aquellos positivistas (pie podria-

mos llamar disidentes, los cuales hall querido fundar la respon-

sabilidad sobre principios distintos de aquellos sobre que la

había fundado la escuela positiva italiana. Aludo al criterio de

la identidad , propuesto por Tarde. En efecto, la identidad per-
sonal, que Tarde exige para quo ini individuo sea responsable,

es una condición que sólo puede ser , justa cuando significa que
si un individuo ha llegado a ser completamente distinto de lo

que era. cuando cometió el delito, es decir, cuando, de temible
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aumenta U dlsliliiiiil'e precisamente en ra7ón in versa

del a itiite nto O diminución del itíttuero y de la intensi-

dad de las circunstancias exteriores en la etiología del

delito.

que era, ha llegado <í ser no temible, en elite"caso debo ser de-
cl:arado irresponsable. Tarde sostiene, Por ejemplo, que debe-
rían existir preserii)cioues cortas respecto A los delitos come-
tidos por los impñberos, y finada su opinión diciendo que
cuando un individuo se ha hecho adulto, no :'s ya el mismo in-
dividuo que citando era niño. Si castigiiis—dice—A nu hombro
de veinte amos por un delito cometido cuando tenia diez, casti-
gstis a una persona que no es el autor del delito, pues en el
hombre de veinte años no queda liada, ó casi nada, ni moral
ni fisicautente, del niño de diez altos. En este caso no_hay iden-
tidad personal.

Ahora bien : Aí mi me parece que esta prescripción, en lugar
de legitimarla con el principio de la no identidad personal,
debe ser legitimada con la no temibilidad que ofrece un adulto
que ha crecido normal y honradamente, y que cuando era niño
(ó sea, citando todos somos algo delincuentes) cometió un de-
lito. Lo mismo debe decirse de la hipótesis ( bien rara, por des-
gracia) de un loco que curase después de haber cometido un
delito en el estado delirante. Una vez curado, es decir, una vez
que ya no es temible, la sociedad no tiene derecho a castigarlo.

Como se ve, entendida de esta manera, la identidad personal,
de Tarde, no es otra cosa mas que un nombre distinto que se
da rí la teoria de la terni.bilidad. Por el contrario, entendida en
el in%ts amplio sentido que le , da Tarde, es decir, en el sentido
de que el loco debe ser considerado siempre irresponsable, aun
en el caso en que haya continuado loco después del delito, sólo
porque la locura crea en él un yo anormal distinto del yo nor-
mal que existía primeramente , la teoría de la identidad per-
sonal me parece un error y un absurdo en sus consecuencias:
un abs urdo, desde el punto de vista del determinismo, porque
éste no admite, por ninguna razón, que haya individuos irres-
ponsables; un error, desde el punto de vista social, porque la
sociedad reacciona siempre contra cualquier ofensa que se
haga a su existencia, provenga de un delincuente ó de un
loco. (Véase también la critica que de esta teoría de Tarde hace
Ferri en la Socioloyia crirninale, Turin, 1892, pág. 530 y si-
guientes.)
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El problema debe, pues, ponerse de esta manera:

¿es temible el individuo que ha cometido un delito en

el ímpetu de una muchedumbre? Si lo es, ¿ en qué

grado lo es? O, lo que es igual : colocado este indivi-
duo fuera del ambiente exaltado é irritado en que se

encontraba, libertado de las mil sugestiones que lo

impulsaban al delito, y vuelto á su estado normal

¿representará todavía tul peligro para la sociedad?

¿Es posible que un individuo honrado se deje arrastrar

por la muchedumbre á cometer el mal, como en un

acceso de locura momentánea, el cual, una vez que

haya cesado, no deja vestigio alguno, y por conse-

cuencia, no puede dar derecho alguno á una reacción

penal (1)?

Para poder dar contestación adecuada , tendríamos

que saber, y no sólo en teoría, sino en cada caso par-

ticular, cuál sea la fuerza sugestiva de la muchedum-

bre, cuál sea su poder de corrupción sobre el indivi-

(1) Digo tan sólo reacción penal, porque la pena no tiene ya
razón de ser cuando ha desaparecido el peligro que el delito ha
revelado; mas la imle1nnización civil, de daúos y perjuicios tie-
ne siempre su razón de ser, aun en el caso de que no sea ya
temible el autor del delito. La pena se impone únicamente ne
peccetur; la indemnización se impone ne peccetur, y sobre todo
quia peccatuni.
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duo ; tendríamos que saber si realmente posee la mis-

ma esta fascinación temible y extraña capaz de con-

vertir  un hombre profundamente honradoen asesino.

¿Puede la muchedumbre hacer este milagro?

En el primer capítulo Iremos visto que la influencia

que la muchedumbre ejerce sobre los individuos que

la componen se reduce á un fenómeno de sugestión.

Podemos, por consiguiente, contestar á la pregunta

que nos hemos hecho examinando cuál sea y hasta

dónde llega el efecto de la sugestión sobre un indivi-

duo. Desgraciadamente, esta indagación no podemos

hacerla por lo que toca á la sugestión en estado de vi-

gilia, porque hasta ahora ha sido poco estudiada (1);

pero lo haremos con respecto á la sugestión hipnótica,

la cual nos ofrece un campo vastísimo de observacio-

nes y experimentos.

Esto no alterará en nada la eficacia de nuestro exa-

men, pues, aunque la sugestión que tiene lugar en la

muchedumbre es una sugestión en estado de vigilia,

nadie ignora, y nosotros lo hemos recordado, que esta

sugestión es de la misma naturaleza que la sugestión

hipnótica, mejor dicho, que es el primer grado de ésta.

El razonamiento que se haga para una vale, por tan-

to, también para la otra. La única diferencia está en

que la sugestión en el sueño magnético tiene mayor

potencia que en el estado normal.

La sugestión hipnótica—decía Ladame—no obra

sobre los cerebros enfermos y dormidos de otro modo

que la sugestión ordinaria, aquella que todo el mundo

conoce y practica al afirmar á los demás las cosas de

(1) Ventra ha publicado hace poco un estudio sobre este in-
teresantisimo argumento: La suggestione non ipnotica nel l
persone sane e nella psicoterapia, en el Manicomio, 1891, nú-
meros 1, 2, 3.
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que se espera convencerles. La sugestión hipnótica es

de la misma naturaleza que la persuasión en el estado

de vigilia. Unicamente refuerza de un modo conside-

rable el poder de persuasión que nosotros poseemos

sobre los demás, suprimiendo las resistencias que exis-

ten en estado de vigilia (1).»

Ahora bien: en la sugestión hipnótica, ¿se puede ha-

cer cometer á, un individuo el delito que se quiera?

¿Puede abolirse completamente su personalidad y

arrastrarlo á la ejecución de actos que, estando des-

pierto y siendo duelo de si mismo, no habría realiza-

do jamás?

Si aceptásemos la opinión de la escuela de Nancy,

tendríamos que contestar afirmativamente,

Liebault escribe: «El que provoca el suelo (endor-

rneur) puede desarrollar todo lo que quiera en el espí-

ritu de los somnámbulos y hacer que lo lleven á ejecu-

ción, no solamente en su estado de suelo, sino también

después que han salido del mismo (2).» Según él, el

sugestionado obedece ciegamente á la sugestión: «mar-

cha hacia su fin con la fatalidad de una piedra que

cae» (3). Y algunos hechos podrían probar aparente-

mente la absoluta verdad de esta tesis.

Richet (4) y Liegeois (5) han referido algunos ejem-

plos que demuestran cómo mediante la sugestión se

llega á forzar los principios activos del individuo, á

inducirlo á olvidar los más sagrados sentimientos y á

(1) Citado por Laurent : Les suggestions criminelles, en los
Archives de l'anthropologie crim. et des sciences pen. , 15 No-
viembre de 1890.

(2) Liebault: Du sommeil et des états analogues, pag. 519.
(:-i) Ibidem.
(4) Richet : L'homme et l'inteligence, Paris, 1884.
(5) Liegeois : De la suggestion hypnotique dans ses rapports

avec le droit civil et le droit criminel., Paris, 1884.
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abdicar de los m:is elemen tales preceptos de la moral.

ITna hija dócil y virtuosa, por orden del hipnotizador

disparó una pistola contra su propia madre; uii joven

honrado trató de envenenar á una tia hacia la cual

sentía profundo afecto; una ,joven mató á un médico

porque la curaba mal ; otra envenenó á un individuo

desconocido para ella (1).

Pero ,estos resultados fueron obtenidos fácilmente,

sin trabajo alguno, tan pronto como el sugestionador

impuso la orden?No, seguramente. Fue preciso luchar,

y mucho, contra la voluntad del hipnotizado, el cual

aún se resistía. «Solamente—dice Campili—por un

proceso sugestivo prolongado y gradual, es como el su-

jeto es impulsado por la senda de estas sugestiones

peligrosas y arriesgadas. Cuantas veces presenta al-

guna objeción ó se niega á aceptar una orden sin re-

servas, se repite la sugestión con detalles de hechos

que la hagan más cualificada y aceptable; es decir, se

completa el contenido de la sugestión del acto eon una

serie racional de sugestiones retroactivas, positivas ó

negativas. A las primeras palabras opone â veces el

somnámbulo una negativa; pero, repitiendo la afirma-

ción, con severa insistencia, su espíritu, lo mismo que su

aspecto, se turba, se pone pensativo y parece evocar

un recuerdo que se le escapa; hasta que, por fin, ven-

cido por las incesantes y molestas sugestiones del ope-

rador, cede automáticamente (2). »

Cede automáticamente, pero no sin repugnancia y

(1) Estos dos últimos casos los refiere Gilles de la Tourette
en su obra L'hypnotisme et les états analogues, Paris, 1887,
páginas 130 y 133.

(2) J. Campili: Il grande ipnotismo e la suggestione ipnotica
nei rapporti col diritto penale e civile, Turin, Bocea, 1886, pá-
ginas 18-19.
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no sin caer más tarde en un ataque de histerismo, el

cual ataque demuestra cuánto esfuerzo le ha costado

obedecer la orden recibida; y es la repulsa póstuma,

si así puede llamarse, de un organismo que ha ejecu-

tado involuntariamente un acto contra el cual se re-

bela y que le causa horror (1).

Si, pues, es cierto á veces que, hasta cuando el su-

jeto se resiste, se puede hacer ejecutar la orden que el

gestionador quiere, con sólo insistir en la sugestión y

acentuarla, es falso que gel automatismo sea absoluto,

como dice Beaunis, que el sujeto no conserve de es-

pontaneidad y de voluntad sino la parte que le quiera

dejar el hipnotizador, y que realice, en el estricto sen-

tido de la palabra, el célebre ideal de ser como el

bastón en las manos del viajero» (2).

El hipnotizado sigue siempre siendo alguien (3), pues-

to que manifiesta su voluntad con el esfuerzo que em-

plea para resistir á las sugestiones; y si á veces cede,

esto no prueba más que su debilidad individual, pero

no indica la omnipotencia de la sugestión, siendo así

que ejecuta actos imaginarios con repugnancia y en

lo sucesivo no vuelve á recaer en ellos (4).

Por lo demás, los casos en que el sujeto cede á una

sugestión que ofende su sentido moral son muy raros,

en comparación con aquellos otros en que tiene fuerza

bastante para resistirse. Estos casos, observados espe-

(1) V. los casos de estos ataques de histerismo, que siguen á
la ejecución de una sugestión que repugna, eu la obra, ya, ci-
da, de Gilles de la Tourettc..

(2) Beaunis: Du somnambulisme provoqué; Estudios fisioló-
gicos y psieológicos, pág. 181.

(3) Gilles de la Tourette, ob. cit., pág. 137.
(4) V. a este propósito Lombroso :Studi so ll' ipnotismo, ter-

cera edición , 1887, y Lombroso y Ottolenghi: Nuovi studi sull'
ipnotismo e la credulitd,. Turin, 1889.
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cialmente por los secuaces de la escuela de la Salpê-

tiere, son los que demuestran ser errónea la opinión

de la escuela de Nancy. Contra las afirmaciones de

Liébault, de Liegeois y de Beaunis, tenemos las de

Charcot, de Gilles de la Tourette, de Brouardel, de

Féré, de Pitres, de Laurent, de Delboeuf. «El somnám-

bulo—dice Gilles de la Tourette 	 no es una máquina

que pueda hacerse girar á merced de todos los vien-

tos : el somnámbulo posee una personalidad, redu-

cida, es verdad, en sus términos generales, pero que,

sin embargo, se conserva entera en ciertos casos (l).

«El somnámbulo, escribe Féré, puede resistirá una su-

gestión determinada que se encuentre en oposición

con un sentimiento profundo» (2), y, ailade Brouardel,

«no realiza más que las sugestiones agradables ó in-

diferentes» (3). Por fin, Pitres afirma que «la irres-

ponsabilidad de los sujetos hipnotizados no es jamás

absoluta» (4).

En suma, el yo normal sobrevive siempre al yo

anormal, creado por el sugestionador. Si tratáis de

hacer cometer á este yo anormal una acción que repug-

na profundamente, orgánicamente, al yo normal, no lo

(1) Obra citada, pag. 136,
(2) C. Féré: Les Hypnotiques hystériques considérés comme

sujets d'expériences en medécine mentale. Nota comunicada a
la Sociedad médico-psicológica de Paris en 28 de Mayo de 1883.

(3) Brouardel: Gazette des hôpitaux, núm. de 8 Noviembre
de 1887, pag. 1125.

(4) Pitres: Les Suggestions hypnotiques. Burdeos, 1884, pá-
ginas 61. Idénticas conclusiones que los autores citados sostie-
nen también Bianchi: La Responsabil itd nell' isterismo (Riv.
sper. di fren. e di med. leg., vol. XVI, fase. fit ); Laurent: Les
Suggestions criminelles (Arch. de l' anthrop. crim. et des scien-
ces pén., 15 Nov. 1890); Delbcœuf: L' Hypnotisme et la liberté
des représentations publiques, y Richet: Etudes cliniques sur
la grande hystero-épilepsie, Paris, 1885.
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conseguiréis. Una gran cantidad de ejemplos existen

para demostrárnoslo.

Elijamos algunos.

«Nosotros—escribe Pitres 	 teníamos encomendada

á nuestro cuidado una mujer joven sumamente hipno-

tizable, y en la cual podían producirse, sita dificultad

alguna, los movimientos de imitación, las ilusiones y

as alucinaciones. Pero era imposible conseguir de ella

que golpease á alguien. Si se le ordenaba enérgica-

mente hacerlo, levantaba los brazos y caía inmedia-

tamente en estado letárgico (1).

Análogo es el caso que refiere Féré: «Una de nues-

tras enfermas, dice, se había apasionado fuertemente

de un joven; la enferma había sufrido mucho por ello,

pero seguía amándole. Si se evocaba la presencia de

este hombre, ella mostraba grande aflicción; quería

huir. Pero era imposible hacer que realizase un acto

cualquiera que pudiera causar perjuicio á aquel de

quien había sido víctima. Por lo demás, obedecía to-

das las otras órdenes automáticamente (2).»

En estos dos casos, lo que impide que se realice la

sugestión es el sentimiento de la piedad.

Idéntico fenómeno se verifica cuando la idea suge-

rida choca contra otro cualquiera sentimiento, con tal

que esté viva y profundamente arraigado en el in-

dividuo hipnotizado.

Pitres refiere el experimento que voy á reproducir,

como prueba de la resistencia que pueden hacer los

sujetos á los actos sugeridos: «Yo duermo á mi sujeto

(una joven), y después de haber colocado sobre la mesa

(1) Pitres, ob. cit., pág. 55.
(2) Féré: Les Hypnotiques hystériques considérées comme

sujets d' experience en médecine mentale, ya citado.
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una moneda de plata, le digo: después que te despierte,

cogerás de encima de la mesa esta moneda que alguno

ha dejado olvidada, nadie te verá, y te la meterás en

el bolsillo: es un Mirto insignificante que no te produ-

cira ninguna consecuencia desagradable.

DDicho esto, despierto al sujeto.

4La , joven se dirige hacia la mesa, busca la moneda

y se la mete en el bolsillo, vacilante. Pero inmediata-

mente vuelve á sacarla y me la entrega, diciendo que

aquel dinero no le pertenece á ella, y que hay que ave-

riguar la persona que lo ha dejado olvidado sobre la

mesa.—Yo no quiero guardarme esta moneda, dice,

esto sería un hurto, y yo no soy una ladrona (1).»

Gilles de la Tourette refiere un hecho enteramente

semejante al anterior.

«Un día, escribe, sugerimos á W. que hace mucho

calor. Inmediatamente se limpia la frente, como si su-

dase, y dice que el calor es insoportable.

—.Vamos á tomar un bailo.

—»¿Cómo, juntamente con V.?

—».Por qué no? Bien sabéis que en el mar, hombres

y mujeres toman el bailo en común, sin escrúpulos.

'Pero ella no pareció quedar convencida.

—.;Ea! ¡ánimo! desnúdate.

' Ella vacila; por fin se despeina y se descalza, pero

luego se para.

- Vamos, te mando que te desnudes enteramente.

'Entonces se puso encarnada y parecía reflexionar

con gran pena; por fin, confusa, se quita el vestido.

— '¡11Iás, más!

»Ante esta orden brutal, la W. se turbó y parecía

sufrir cruelmente: se dispone á obedecer, pero su vo-

(1) Pitres, ob. cit.. pt . 54.



140	 LA MUCIIEDUMBRE DELINCUENTE

luntad se niega á ello: su pudor es más fuerte que la

sugestión, su cuerpo se pone rígido , y yo no tuve ya

tiempo más que para intervenir é impedir un acceso

de histerismo (I)».

Gilles de la Tourette añade: TV. es muy púdica.

«Evidentemente, por esta razón es por lo que se ha

manifestado una rebelión casi inconsciente, que ha pro-

ducido el resultado que conocemos; pues en circunstan-

cias análogas, Sarah R. no vacila lo más mínimo en

despojarse de sus vestidos y en tomar un baño imagi-

nario. »

En nuestro caso, pues, el sentimiento del pudor, que

es muy fuerte en W., es lo que la impide ejecutar la su-

gestión; mientras que siendo más débil este sentimien-

to en Sarah R., la consiente obedecer á la orden suges-

tionada. Lo mismo podemos decir tocante á los demás

casos: son los sentimientos de piedad ó de probidad los

que, según sean más ó menos fuertes, se rebelan contra

las sugestiones ó permiten que se obedezca á las mis-

mas después de más ó menos tentativas. En último re-

sultado, es una predisposición orgänica, latente, débil

é indistinta cuanto se quiera, lo que permite la reali-

zación de la sugestión ó lo que no la permite. Cuando

un individuo es completamente refractario á una idea,

(1) Gilles de la Tourette, oh. cit., pág. 1 .10. Pitres cuenta un

experimento anAlogo. (tin dia, escribe, ordenes yo .S ira de

nuestras enfermas hipnotizadas que abrazase despnós do su sue-

i o A uno do los alumnos asistentes. Una vez despierta, se apro-

ximó al alumno designado , le tomó la mano, despnós vaciló,

miró en torito suyo... parecía contrariada por la atención con

que la miraban. Permaneció algunos instantes en esta posición,

toda apurada, presa de Tina angustia muy viva. Acosada A pre-

guntas, concluyó por confesar, poniéndose colorada, que tenia

deseos de abrazar al aluunimo, pero que no coreteria ,jamás se-

mejante inconveniencia.'
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es absolutamente imposible que esta idea, aun sien-

dole sugerida en el estado hipnótico, se cambie en ac-

ción. Esta es la conclusión en que convienen hoy casi

todos los más ilustres cultivadores del hipnotismo , y

que Janet ha sintetizado en la célebre frase: «Idea

desconocida no sugiere nada (1).» «Lis sugestiones,

dice Campili, deben armonizarse con el ambiente in-

terior del sujeto; por eso, no todas surten el efecto que

el hipnotizador se propone conseguir cola las mismas,

sino sólo aquellas que el individuo hubiera podido re a

-lizar, en determinadas condiciones, en cualquier mo-

mento de su vida (2).»

La sugestión puede, pues, alterar la personalidad y

disminuir la voluntad hasta el punto de no poder casi

decirse si existe ó no existe; pero esta personalidad y

esta voluntad mostrarán siempre que no están muertas

del todo, bien resistiendo tenazmente á ciertas suges-

tiones que les repugnan, bien, si las obedecen, reaccio-

nando en seguida por medio de fenómenos que repre-

sentan el arrepentimiento del organisnzo por haber sido

arrastrado á la comisión de actos contrarios á su natu-

raleza normal.

Así como no es ya hoy verdad que el contagio sea

«un acto por el cual una determinada enfermedad se

comunica de uni individuo afecto de ella á otro que está

sano», sino que más bien debe definirse «un acto por

el cual una enfermedad determinada se comunica de

un individuo afecto de ella á otro que está mds d menos

predispuesto ci la misma» (3); asi también es falso que

(1; Paul Janet: Revue politique et literaire, 4-7, 1884.
(2) Carnpili, ob. cit., pág. 48.
(3) Véase la antigua definición del contagio, dada por Gal-

lard, en el Dictionnaire de médecine et de chirurgie pratiques,
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la sugestión pueda hacer á un individuo que ejecute

cualquiera acción, sino que sólo puede hacerle ejecutar

aquellas acciones á que él se halla más ó menos pre-

dispuesto.

Verdad es que la predisposición en este caso no ne-

cesitará ser tan acentuada corno en el primero; basta-

rá con que exista, aunque sea en mínimas proporcio-

nes, pero siempre será necesaria.

En el estado hipnótico acontece, por el imperio de

la voluntad del hipnotizador, lo que, por otros moti-

vos acontece en el sueño, en el somnambulismo y en la

embriaguez, ó sea, que el hombre realiza en estos es-

tablos acciones que no cometería en el estado normal,

pero, sin embargo, su yo, su personalidad, por perver-

tida que se halle patológicamente, siempre sobrevive.

Se altera, no se suprime (1).

y la critica que de ella hace Aubry en el volumen La Contagion
du meurtre, Paris, Alcan, 1888, páginas 9-10.

(1) Esta comparación que yo hago, entre el estado hipnótico

y los estados de sueno, de somnambulismo y de embriaguez, po-

dría ser considerada como inexacta. Podría, en efecto, obser-

varse que en el estado de hipnotismo las acciones se ejecutan

por la interposición de la voluntad de una tercera persona, la

cual altera, sin duda alguna, con su intervención, las relacio-

nes que hacen que la acción dependa de los caracteres morales

del individuo (Campill), mientras que en los estados de sueño,

somnambulismo y embriaguez no existe esta interposición de una

voluntad extraña, y el hombre fisico, por alterado que este pa-

tológicamente, siempre se halla en completa y directa corréla_
clon con el hombre normal. Mas todo esto, si constitu y e una
diferencia esencial entre las causas que producen aquellos di-
versos estados, no afecta en nada a analogía entre las conse-
cuencias de los mismos. Y la anaingia (como he indicado lige-

ramente en el texto) consiste en lo siguiente: que tanto en la

sugestión coin() en el sueño, en el somnambulismo y en la em-

briaguez, las condiciones anormales del organismo no llegan á

abolir completamente la personalidad. Solamente la merman, y
la merman bastante mis en la sugestión que en los otros esta-
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Colajanni decía perfectísiiiiarneute del alcohol que

«priva ó disminuye, según la intensidad y la duración

de su acción, la fuerza moral inlu bidora que nos lia

sido transmitida por herencia ó se ha desarrollado me-

diante la educación, y que nos impide secundar todas

aquellas tendencias nuestras que podrían llevarnos á

la práctica de actos criminosos ó simplemente incon-

venientes» (1) .

Una cosa análoga se puede decir de la sugestión,

aludiendo lo que notaba Ribot, ó sea que «en el esta-

do hipnótico el transito de la idea al acto es mucho más

rápido, por cuanto no encuentra obstáculo alguno, no

dos patológicos. Antes bien, en éstos podría decirse que, mAs

que disminuirla, la alteran, acentuándola. En efecto, en el sueño

se revelan los caracteres más marcados del individuo, y el há

bito, que se ha constituido en director único de la actividad

psíquica, hace que la personalidad del soñador se reproduzca

toda entera como en un cuadro fiel, si bien un poco oscurecida

y confusa en medio de los más complicados cambios de escena.

Por esto es por lo que Eouillier (en la Revue philosop7aigue,

1883, núm. 2) admitía una forma de responsabilidad particular

para los delitos cometidos en el sueño. Lo propio debe decirse

del somnambulismo, y con mayor extensión aún de la embria-

guez. Nadie ignora el añejo y verdadero proverbio in vino ce-

ritas, y toda la escuela positiva (V. Ferri: Nuovi O pizzonli, se-

gunda edición, cap. III; Lombroso: (Jumo delinquente, vol. ri,

1889; Garofalo: Crirninologia, segunda edición; Marro: I caratt-

teri dei delinquenti y Rivista delle Discipl. carcerarie, 1885,

número 10-11; Albano: Zibbriachezza e responsabi,lita nel proyetto

del Codice penale Zanardelli, Turín, 1888) se halla de acuerdo

con Colajanui eil considerar que alas bebidas espirituosas hacen

más enérgicos y más vivos los sentimientos del hombre, y ùni-

camente disminu yen la reflexión calculadora que ordinaria-

mente hace que nos abstengamos de cometer una acción por
varios motivos».—L'Alcootismo, Catania, Tropea, 1887, pá-
gina 125.

(1) Obra citada, pág. 127.

143
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hay poder alguno de contención, porque la idea ruge-

° rida reina por si sola en la conciencia dormida (1).»

Es, por tanto, más fácil en la sugestión que en cual-

quiera otro estado patológico hacer á un individuo

que ejecute acciones que le repugnan; pero este indi-

viduo, lo mismo que sucede en el sueno, en el somnam-

bulismo y en la embriaguez, revelará siempre su pro-

pia personalidad.

Si de la sugestión no puede decirse lo que se dice del

somnambulismo espontáneo, del sueno y de la embria-

guez, ó sea, que el hombre refleja como en un espejo

la imagen de su individualidad, se podrá al menos de-

cir que el hombre muestra cuáles son las acciones

que repugnan natural y orgánicamente á su propia

índole.

III

La conclusión de lo que hemos expuesto se presenta,

mi juicio, evidente y espontánea. Si en la sugestión

hipnótica, que es la más fuerte y poderosa de todas

las sugestiones, no se puede llegar á destruir comple-

tamente la personalidad humana, sino solamente ^í

disminuirla, con mayor razón esta personalidad so-

brevivirá en la sugestión, en el estado de vigilia, aun

(1) Ribot: Les rn.aladios de la roloraté, Paris, glean, sexta edi-
ción, pág. 137.
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en el caso en que esta sugestión llegue á su más alto

grado, cono ocurre en la muchedumbre.

El delito cometido por un individuo en el furor de al

muchedumbre tendrá, pues, siempre una parte (por

pequeiia que sea) de sus causas en la constitución

fisiológica y psicológica de su autor. Por tanto, éste

será siempre legítimamente responsable.

El que es verdaderamente honrado, lo mismo que

no cede ante la orden del sugestionador, no se doble-

gará tampoco ante el torbellino de emociones en que

lo arrastra la multitud. «Cuando la naturaleza ha

conformado bien y tenazmente el organismo del espí-

rim, dice Tommasi, nos conmoverá cualquier aconte-

cilniento, pero nosotros seguiremos en pie (1). »

¿Pero hemos de concluir por esto que todos, indistin-

tamente, los que cometen delitos en el furor de la mu-

chedumbre sean verdaderos delincuentes?

Sería un gravísimo error. Hay á menudo en las tur-

bas delincuentes natos, mas no podemos decir que to-

dos los que cometen un delito en medio de la turba

sean tales delincuentes natos (2). Diremos tan sólo que

son débiles.

(1) Citado por Virgilio: Sullanatura morbosa del delitto,
pág. 9.

También Garofalo reproduce las palabras de Tommasi, y
añade, para generalizar y apoyar la conclusión á que yo he
llegado: «El delito no es jamas el efecto directo é inmediato de
las circunstancias exteriores; pertenece siempre al individuo;
es siempre la manifestación de una naturaleza degenerada,
cualesquiera que sean las causas, antiguas ó recientes, de esta
degeneración. En este sentido, el delincuente fortuito no exis-
te.» (riminología, segunda edición italiana, pág. 99). Véase la
nota siguiente.

(2) Benedikt, en el primer Congreso de antropología crimi-
nal :Véase Actes du Cong ī es, páginas 140-141), sostuvo que to-
dos los delincuentes son delincuentes nato; y tenia razón, en el

Lv 11Iachedurnbre•	 10
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Cada cual recibe de la naturaleza un carácter deter-

minado que da la entonación, la fisonomía, á su con-

ducta, y que es la impulsión íntima, si así puede deci-

dirse, conforme á la cual obra el hombre en la vida.

Cuanto más fuerte es esta impulsión íntima, más sólido

y entero es el carácter y más se amoldará el indi-

viduo á ella en su obrar, sin sufrir el influjo de condi-

ciones exteriores; lo mismo que un proyectil es tanto

menos desviado por los obstáculos que encuentra en

su camino cuanto mayor haya sido la velocidad ini-

cial con que se le ha lanzado (1).

Por desgracia, los caracteres de acero que resisten

victoriosamente todas las tentaciones que se les ofre-

cen, y que saben evitar todos los descarrilamientos,

son muy raros. Si hay, como dice Balzac, hombres ro-

bles y hombres arbustos, la verdad es que los segundos

sentido de que en todo delito interviene siempre (como tam-
bién nosotros sostenemos), el factor antropológico. Pero hoy se
ha generalizado la costumbre de llamar delincuentes natos sólo
á aquellos delincuentes en cuyo delito el factor antropológico
representa la parte mayor y más importante de las causas. Los
demás delincuentes se designan con los nombres de habituales,
de ocasión y por pasión; con lo que no se quiere excluir de
ellos el factor antropológico, individual, sino sólo indicar que
es secundario en la etiología del delito. Tal es el sentido que
da Enrique Ferri á su clasificación de los delincuentes; y, per-
mitaseme que lo diga, todos aquellos que la han criticado, Bene-
dikt el primero entre ellos, han dado pruebas de no compren-
der ni su significación ni su fin.

(1) Y esto es cierto, no sólo por lo que toca al hombre hon-
rado, en cl más absoluto sentido de la palabra , sino también
con relación al delincuente por tendencia congénita. Antes bien,
bajo este respecto, puede establecerse una identidad entre el
verdadero hombre honrado y el delincuente nato, por cuanto
ambos se encuentran igualmente ante las influencias modifica-
doras del ambiente social, siendo asi que no hay sino muy raras
circunstancias, por no decir ninguna, que puedan obligar al
uno ó al otro á desviarse de su camino.
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están en mayoría. La vida, en su mayor parte, no es

más que un tejido de transacciones, porque, como no

tienen poder para constreñir al ambiente á que se

adapte â ellos, tienen por necesidad que adaptarse

ellos al ambiente.

En esta vastísima clase de personas débiles, desde

aquellos que Benedikt llamaba neurasténicos, los cua-

les no oponen resistencia alguna á las impulsiones ex-

teriores, hasta aquellos que Sergi (1) marcaba con la

denominación de serviles, los cuales, por bajeza, se so-

meten â la voluntad ajena, y por interés se arriman

al sol que más calienta; desde los entes buenos, pero

tímidos y crédulos, que aceptan toda idea que se les

impone, hasta los individuos que cambian por la in-

constancia y la irritabilidad de su temperament

 infinitas gradaciones.

La voluntad, escribe Ribot, tiene, corno la inteligen-

cia, sus idiotas y sus genios, con todos los matices po-

sibles desde un extremo al otro (2).

Pero, sea más ó menos despreciable, más ó menos

profunda, la debilidad del carácter tiene como resul-

tado infalible el siguiente: hacer que el individuo sea

dócil ó muy dócil, según los casos y los grados, á las

sugestiones del ambiente.

Lo mismo que Ribot notaba (3), á propósito de las

debilitaciones de la voluntad, que en todo acto reali-

zado por quien tiene un principio de abulia, la parte

del carácter individual es un minimum, mientras que

la parte de las circunstancias exteriores es un maxi-

mum; así también podernos afirmar por analogía que

(1) Sergi: Le Degenerazioni unnane, Milan, Dumolard, 1889.

(2) Les maladies de la volonté, 4.° ed., Paris, 1889, pag. 86.

(3) Ribot, ob. cit., pág. 36.
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en las acciones cometidas por todos estos individuos

débiles á los que les falta una tendencia congénita y

acentuada á Luz género determinado de vida, la parte

del carácter individual es un minimum y en cambio

es un maximum la parte que corresponde á las cir-

cunstancias y á las sugestiones exteriores.

Colocad á estos individuos en un medio favorable,

bajo el influjo de buenas sugestiones, y veréis que se

conservan honrados, al menos ante el Código (1); por

el contrario, colocadles en un ambiente desfavorable,

entre sugestiones, y se convertirán en delincuentes de

ocasión ó por pasión.

La debilidad de su carácter les hace absorber con

facilidad todo cuanto les rodea, lo mismo lo malo que

io bueno; y esto es causa de que sean las circunstan-

cias exteriores las que les hacen seguir uno ú otro gé-

nero de vida (2).

(1) «Asi como existe el criminal de ocasión, asi también hay
el tipo inverso de aquel que, siendo un delincuente en poten-

cia, no se manifiesta tal porque le falta la ocasión ó porque la
riqueza le ha ofrecido medios para satisfacer sus instintos, sin
infringir el Código. Yo he conocido á, tres á quienes su alta po-
sición social les libró de la cárcel. Uno de ellos confesaba: «Si
vo no hubiera sido rico, habria robado.» Lombroso: ('oro de-
lincuente, edición de 1889, vol. ii, pág. 432.

(2) Esta facilidad para adaptarse al ambiente, cualquiera
que él sea, bueno ó malo, se manifiesta en un grado verdade-
rameute excepcional en las histéricas. Yate la pena de reprodu-
cir la siguiente página de Laurent: «Meted a una histérica en
un convento, y aun cuando se trate de una libertina , de _tila
hija del vicio, apenas haya respirado el olor del incienso, veréis
cómo se verifica en ella nn cambio completo : en pocos días per-
derá, con una facilidad sorprendente, sus antiguos hábitos , y
adquirirá los hábitos y los gustos de la casa; aunará la oración
lo mismo que amaba el libertinaje; en una palabra, según la
frase de un doctor de la Iglesia, se habrá despojado de la mu-
jer vieja. Y no será una devota ordinaria; no será piadosa sin
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Ahora bien: si esto ocurre en la vida tranquila,

normal, regular, ¿qué acontecerá en una muchedtun-

bre, donde en un momento se concentra una fuerza

tal de sugestión como no la hay semejante en ningún

otro caso? ¿No es evidente que todos estos individuos

cederán, y que cometerán un delito aun aquellos mis-

mos que son honrados, pero débiles, aquellos que

mafiana tendrán acaso u>> magnifico arranque de al-

truismo, por una razón análoga á aquella por la cual

se dejan hoy arrastrar por una corriente de odio (1)?

«Yo recuerdo haber visto en 1870—narra Joly—á

una turba perseguir el carruaje de un general á quien

se quería arrancar á toda costa un grito politico. En

la batahola habla un hombre joven, al cual conocia

yo bien, muchacho entusiasta, pero dócil y ordenado,

bueno y laborioso, perfectamente honrado. De pronto

empezó á pedir un revólver para disparar contra el

ostentación.; rogará en alta voz y en sitio donde la vean, lo

mismo que pecó con escándalo; su religión será un misticismo
lleno de exaltación. Tales fueron María Magdalena, Maria

Egipciaca y muchas otras , cuva leyenda no ha llegado hasta

nosotros. Tomad á la misma mujer y colocadla en un lupanar,

en medio de insolentes y de prostitutas. Nueva metamorfosis.

En menos de una semana, habrá colocado una nueva máscara
en su rostro. Se diría que los muros del lupanar se han deste-

ñido sobre ella: tan súbita y completa ha sido la transformación

que ha experimentado. En pocos días habrá adquirido el len-
guaje, los gustos, los hábitos de la casa. Yo he conocido en
Troyes, hace algunos arios, á una especie de histérica que cons-

titula el ejemplo edificante de toda una comunidad religiosa.

Un día, arrastrada por su hermana, se escapó del convento y

se fué al lupanar de la ciudad. Lo mismo que en el convento

había sido un modelo de piedad y de virtud, lo mismo fué una
perla en el lupanar, la más libertina, y, por consecuencia , la

más buscada y la más mimada.» (V. Les Sugges(ions crimine--

lles).

(1) Véase el cap. i.
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general recalcitrante. Si hubiera tenido el arma en

las manos, no sé bien lo que hubiera acontecido (1)».

Cuántos hay que se encuentran en la misma situa-

ción que este joven! ¡Y cuántos ¡ay!, teniendo el arma

en las manos hacen uso de ella! ¿Son por esto mal-

vados?
No, repetimos, son simplemente caracteres débiles.

Existen en ellos los sentimientos de piedad y de pro-

bidad, pero sólo superficialmente.

Los estratos más recientes del carácter, que cons-

tituyen la base física de estos sentimientos, no han

podido todavía organizarse y cubrir por completo á

los estratos antiguos, á aquellos que representan el

detritus de las generaciones más lejanas. Un accidente

cualquiera, una ocasión que perturbe profundamente

á estos individuos, basta entonces para desorganizar

su carácter y para hacer que las capas ó estratos de

éste se mezclen desordenamente, y para que los más

profundos, subiendo de pronto á la superficie, den lu-

gar á manifestaciones salvajes y crueles (2).

En la muchedumbre acontece por revolución lo que

en la vida ordinaria tiene lugar por evolución. La des-

organización del carácter, que comienza primeramente

de un modo lento, por influjo de los malos ejemplos ó

por las solicitaciones de un compaiiero ya pervertido, y

que, después de haber hecho caer una vez en el mal y

(1) Joly : La France criminelle, Paris, L. Cerf, 1889, página
40G, nota I.

(2) Vóase á este propóposito Sergi: La .S'tratifccazione del
carattere e la clelinquenza, Milan, 1883. Las capas nuevas del
carácter serán fácilmente ahogadas por las antiguas, porque
todo cuanto en el organismo existe de más reciente formación
desaparece y so disuelvo antes que lo de formación más anti-
gua. «Las funciones que iiltimamente han aparecido — dice Ri-
bot (ob. cit., pág. 161)—son las que primero degeneran.
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de haber abierto un camino en el que ya no puede uno

detenerse, se extiende más cada vez, hasta cambiar

totalmente á un individuo, hasta abolir su carácter...

esta desorganización se verifica en la muchedumbre

en muy pocos instantes.

Más bien que la disolución gradual y lenta, que hace

que el hombre todavía honrado se convierta en un de-

lincuente de ocasión, y éste más tarde en un delin-

cuente habitual, en la muchedumbre tenemos la diso-

lución instantánea, que convierte al hombre todavía

honrado en un delincuente por pasión.

Tal es, á mi juicio, el proceso por el cual llegan

hasta el delito una gran parte de los individuos que

forman parte de la muchedumbre.

Si así es, ¿cuál será la reacción social que conven-

drá emplear contra ellos?

Antes de poder dar contestación á esta pregunta,

precisamos ocuparnos de otro factor de los delitos de

la muchedumbre, el más importante desde el punto de

vista psicológico : y es el motivo por el cual se ha co-

metido el delito (1).

Al comienzo del segundo capítulo hemos ya tratado

brevemente del estado permanente de espíritu de la

muchedumbre, haciendo observar que las injusticias

y los dolores que sufre constituyen una predisposición

remota é indeterminada, que no debe echarse en ol-

vido, tocante á los delitos cometidos por la muchedum-

bre. Ahora debemos estudiar más de cerca las razones

determinantes de los delitos colectivos.

Una muchedumbre no se forma sin razón. Los indi-

(1) En la primera edición del presente libro habla yo olvidado

este punto. Albano (Ver Archivio giuridico, vol. xLVII, fase. 4-5

fué quien con razón me hizo notar la necesidad de hablar de él.
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viduos no se reunen sin un objeto. Sin embargo, este

objeto, aunque existe siempre, es de pocos individuos;

la mayor parte de éstos se para en derredor del pri-

mer grupo, por la fuerza de sugestión.

¿No habéis hecho alguna vez el ensayo de pararos

en medio de la calle, mirando á una ventana, á un

punto cualquiera, ó de apoyaros en la baranda de un

puente para mirar el agua que corre? En pocos instan-

tes se forma en torno vuestro un pequefio corro, y ois

que los recién llegados se dicen unos á otros : «alli

está... ¿dónde?.... allí, en el fondo... desaparece...»

La sugestión es tan fuerte, que á veces se cree ver

un objeto que no existe (1).

Ahora, lo mismo ocurre cuando el objeto de una

agregación es importante y serio.

Las manifestaciones se organizan siempre por un

número de individuos bastante menor que el que en

ellas toma parte. En este caso, la sugestión imitativa

ejerce su poder, no sólo directamente, en el sentido de

que al primer grupo de manifestantes se vienen á unir

por curiosidad los vagos de las calles, sino también

mediatamente, en el sentido de que, habiendo sabido

por los periódicos ó por otros medios que una demostra-

ción va á tener lugar en tal día y á tal hora, un gran

número dirá: Yo la quiero ver—y van efectivamente
á verla.

En todas las muchedumbres hay, pues, bien pocos

individuos que conocen verdaderamente el objeto ; el
mayor número acucie á ellas—congo dicen ellos mis-
mos—por Ver.

Esta es la condición psicológica de los primeros ins-

tantes, cuando la muchedumbre se forma; pero no hay

(1) Vor Aiibry: La Contagion du meurtre, pAb. 12.
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que creer que persista así. Poco á poco, á medida que

la manifestación crece y que se va dando algíur grito,

o, cuando se trata de un meeting, á medida que los

discursos de los oradores caldean al auditorio, se ma-

nifiesta un fenómeno extra-110 en este agregado hete-

rogéneo que es la muchedumbre , y consiste en que la

heterogeneidad se reemplaza por una homogeneidad

casi absoluta. Los más tímidos, al ver que la cosa se

pone grave, se marchar, si pueden. Los que quedan

se elevan todos, de bueno ó de mal grado , al mismo

diapasón de conmoción: el motivo que ha reunido á los

primeros individuos es ya conocido por todos, penetra

en el espíritu de cada cual, y la muchedumbre no tie-

ne ya en este caso más que una sola alma.

Ahora, sean cualesquiera los actos que realicen en

adelante los miembros de esta muchedumbre, tan com-

pacta ya en este momento, que podría decirse agluti-

nada por una idea única, fácilmente se comprenderá

que, para poder medir la reacción social que hay que

influirles, se debe ante todo tener en cuenta el motivo

por el cual han obrado. Si el pueblo amotinado en

París, en 1750, delante del palacio de policía, para

protestar contra la monstruosa crueldad que se atri-

buía á Luis XV, hubiera matado á algún agente del

gobierno, ¿no habría cometido un homicidio bastante

más disculpable que todos aquellos que una incom-

prensible sed de sangre hizo que se cometieran du-

rante la Revolución francesa? Obrar contra una injus-

ticia ó contra una infamia y llegar aun hasta el delito,

es cosa bien diferente de robar ó matar por un motivo

ligero ó con un fin inmoral.

Por consiguiente, en el delito colectivo, como en el

delito individual, el motivo por el cual se cornete es

uno de los puntos más importantes para medir la res-
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ponsabilidad. Y esto, tanto más, cuanto que el motivo

—existente ya en algunos antes de la excitación de la

muchedumbre y que se propaga poco á poco á todos

aun antes de que la sugestión haya llegado á su más

alto grado—es el sentimiento que con más justicia

puede imputarse al individuo y del cual debe respon-

der casi enteramente.

Lo que decirnos tocante á los delitos imprevistos de

la muchedumbre debe aplicarse, con mayor razón, á
los delitos de la misma muchedumbre que podrían lla-

marse premeditados.

El pueblo no se agrupa siempre para pedir alguna

cosa ó para protestar contra alguien : el delito no se

determina siempre de una manera instantánea por

una provocación, o por efecto de la fermentación psi-

cológica de que más arriba hemos hablado. A veces,

ocurre que algunos individuos se reunen con la idea

madurada de originar un tumulto en la muchedumbre

y de cometer delitos.

La reunión de los obreros sin trabajo en Roma, el 1.°

de Mayo de 1891, nos ha ofrecido un ejemplo de este

género. No cabe duda de que algunos anarquistas se

dirigieron armados á la plaza de Santa Cruz de Jeru-

salén y con la intención de hacer uso de sus armas.

Un agente de seguridad fué muerto de una pu calada

en los rifiones, y muchas personas sufrieron lesiones.

Hay que tener en cuenta, ciertamente, que la influen-

cia del níumero, los discursos violentos que fueron pro-

nunciados y todas las demás circunstancias que au-

mentan la intensidad de las emociones en una muche-

dumbre, pudieron arrastrar los culpables más allá de

su propia intención, é impulsarlos á cometer excesos

que ellos no habrían deseado cometer; mas claro está

que en semejantes casos la reacción social deberá ser



POR ESCIPIÓN SIGIIELE	 155

mucho más severa que en los otros, porque aquí no se

trata de delitos imprevistos: no es la muchedumbre la

que ha producido el delito; la muchedumbre no ha he-

cho más que ofrecer la ocasión de cometerlo (1).

El mismo razonamiento podríamos hacer tocante á

una forma de delito colectivo desconocido, por fortuna,

en Europa, pero muy frecuente en varias regiones de

América: me refiero á la ley de Lynch (2). Los lincha-

dores saben, antes de cometer el delito, que van á co-

meterlo; hasta se unen expresamente para ello. Im-

porta, pues, poco, si después, por el fenómeno de psi-

cología colectiva que hemos hecho notar con tanta

frecuencia, traspasan los limites de su propia inten-

ción: ellos han querido, y querido con calma, la sus-

tancia del delito que han cometido, si es que no han

querido los detalles. No podrá, por tanto, haber más

que una débil excusa en su favor.

Sin embargo, repito que, aun en los casos en que el

delito es premeditado, no hay que olvidar el motivo. La

ley de Lynch (hacia la cual no siento yo todo el horror

(1) Ya se comprende que estas consecuencias jurídicas no se
aplicarán más que á los que hayan tenido la idea del delito an-
tes del tumulto; cuanto á los demás que no tenían designio
preconcebido, para ellos valen las consideraciones que hemos

hecho relativamente al delito colectivo no premeditado.
(2) Se puede formar una idea del aumento de los lincha-

mientos en los primeros años, en América, por la siguiente ta-

bla, que tomo del estudio de M. Desjardins, titulado Le Droit
des gens et la loi de Lynch aux États-Unis (en la Revue de Deux
Mondes, 15 Mayo, 1891):

EJECUCIONES
AÑOS REGULARES LYNCH

1884 103 219
1885 108 181
1885 83 133
I887 79 123
1888 87 144
1889 98 175
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que muchos aparentan sentir, aunque soy el primero

en reconocer que es una forma bárbara de justicia su-

maria, sin garantíalguna (1), el linchamiento, puede

ser ocasionado por una explosión de indignación á cau-

sa de un crimen atroz (2); en este caso, aun siendo con-

denable, tiene muchas atenuantes. En nuestros días, las

leyes prohiben que uno se haga justicia por si mismo,

pero en ciertos casos, la ley condena y la conciencia

absuelve. Un hijo que mata al que ha ultrajado á su

madre, es un hombre que la ley puede castigar, pero al

que todo el mundo da la mano. Verdad es que no hay

excusa tan fuerte ni provocación tan directa para ley

de Lynch; pero no puede dudarse que, á menudo, el

sentimiento de que parten los lincliadores es altamen-

te moral, y no tiene de bárbaro más que la forma.

Viceversa, hay linchamientos bárbaros en el senti-

miento igualmente que en la forma (3); contra éstos

debe la ley ser severa.

Mas dejemos á un lado estas formas de delitos co-

lectivos premeditados (que merecerían un largo estu-

dio, pero que no encajan en nuestro tema), y volva-

mos á los delitos repentinos de la muchedumbre. Vea-

mos cuál será la pena, ó mejor, la reacción social

(1) Algunos escritores, como Hepwort Dixon (Nouvelle Amé-
rique) y James Bryce (The American Commonwealth), han ex-
plicado y disculpado la ley de Lynch por las di fi cultades glue
hay para constituir las ,jurisdicciones regulares, por la legitima
sospecha de la venalidad de los jueces , etc. Véase i este pro-
pósito , ademas de Desjardins, Pierantoni: I fat/i di wuora
Orleans e il diritto i.nternazionale, poma, 1891, y \ocito: La
le/wge di Lynch e ii con!litt° italoamericano (en la N uoca Anto-
logia, 15 Mayo y 1. 0 Junio de 1891).

(2) Desjardins (estudio citado) refiere un gran número de
ejemplos de ello.

(3) Véase también esto en Desjardins.
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adecuada para reprimir estos delitos, no olvidándonos

de tener en cuenta, ante todo, el motivo por el cual

los luz, cometido la muchedumbre.

La escuela positiva no puede dar aquí, creo yo, una

respuesta decisiva ; mucho menos dar una fórmula que

sirva para todos los casos.

Puede haber en la muchedumbre, según ya hemos

visto, delincuentes natos y delincuentes de ocasión;

importa poco que hayan cometido los mismos cielitos:

la pena, á nuestro juicio, debe ser aplicada graduán-

dola, no tanto según la gravedad objetiva del cielito

cometido, cuanto según la terribilidad del que lo ha

cometido; y esta terribilidad no podrá ser apreciada

sino caso por caso.

A lo que hay que afiadir que, por lo que respecta

al delito colectivo, no es siquiera posible tomar como

gula las pocas reglas generales que á veces pueden

fijarse para el delito individual, fundándose en la ma-

nera como ha sido ejecutado.

El criminal aislado, por ejemplo, que mata á varias

personas sin un motivo aparente—por brutal perversi-

dad según la frase clásica—debería ser siempre cas-

tigado con el maximum de la pena, porque puede afir-

marse a priori que se ha revelado, por medio de su

delito, delincuente nato ó loco.

Querer establecer igual principio para el delito

colectivo, sería en algunos casos inexacto.

Un hombre puede cometer muchos homicidios en

una muchedumbre, y no ser por esto un delincuente

nato. La embriaguez moral de que es víctima puede

llevarlo á tales excesos; y sólo después de haberlos

cometido es cuando comprende 	 corno si'.saliera de

un sueno—las enormidades á que ha llegado. Enton-

ces siente el arrepentimiento sincero y los remordi-
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mientos, desconocidos al delincuente por tendencia

congénita.
Narra Taine que durante la revolución de 1793, un

tal, hombre muy honrado, mató á cinco sacerdotes en

una sola jornada, y después murió el mismo de remor-

dimientos y de vergüenza (1).

Así como la crisis nerviosa en que cae el sugestio-

nado después de haber cometido un delito imaginario

en el estado de hipnosis, demuestra su repulsión orgá-

nica contra la acción cometida, así también este re-

mordimiento y este arrepentimiento, después de un de-

lito real., demuestran que aquel hombre no era entera-

mente malvado. La pena de muerte sería para él una

pena injusta (2).

No es, pues, posible, dictar ninguna regla absoluta.

Aquí, más que en parte alguna, hay que atenerse al

supremo principio de nuestra escuela de indicar la
forma y la medida de la reacción, según la índole par-

ticular de cada delincuente.

La escuela positiva ve, reconoce, examina pacien-

temente las infinitas causas de los delitos de una mu-

chedumbre: todo esto le sirve para poder juzgar con

mayor competencia; pero no tiene la pretensión de

querer deducir del estudio de estas causas una conclu-

(1) «...Tel, commissionnaire du coin, très-honnête homme,
mais entraîné, puis soûlé , puis affolé, tue cinq prêtres pour sa
part, et en meurt au bout d'un mois, ne dormant plus, l'écume
aux lèvres, et tremblant de tous ses membres. » Ob. cit., vol. ir,
pág. 295.

(2) En los delitos de la muchedumbre hay que tener sobre
todo presentes las palabras de Holtzendorff: «No podemos decir
jamas, desde el punto de vista moral, que, en cualquiera cir-
cunstancia, un delito es más grave que otro. Véase L't ssassi-
nio e la pena di morte, trad. ital. de R. Garofalo, Nápoles, 1877,
pag. 173.
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sión tan exacta que pueda valer para todos los ca-

sos (1).
Cuanto al estado actual, imperando todavía la es-

cuela clásica, es necesario dar una regla general.

«Esta regla—decía yo en la primera edición de este

libro—no puede ser otra que la que ha propuesto Pu-

gliese, ó sea, establecer que los delitos cometidos por

la muchedumbre deben ser considerados siempre como

cometidos por individuos semiresponsables. » Yo mismo

reconocía también lo absurdo de la excusa del vicio

parcial de la mente, á causa de la falta de exactitud

de la fórmula escogida (2); y, sobre todo, porque esta

fórmula servía, no solamente para el delincuente de

ocasión (para el cual habría sido justa en sus efectos

penales), sino también para el delincuente nato, para

el cual sería una injusticia y una de las muchas pro-

babilidades de escapar la acción de la ley, que le

(1) En los delitos cometidos por una muchedumbre, habrá
que tener también en cuenta el sexo y la edad, porque sabido
es que las mujeres, los niños y aun los jóvenes, son más dóciles
á la sugestión que los adultos. «La infancia—escribe Rambosson
(ob. cit., pág. 247)—es el metal en fusión, que se vierte sobre el
mundo y que adquiere todas las formas... Todos los temperamen-
tos que se aproximan al del niño, como el de la mujer y el del jo-
ven, son los más propios para recibir las impresiones del exterior
y para participar de todos los contagios. » Lauvergne (Les Forçats,
pág. 216) había definido á los niños llamándoles esponjas edu-
cables, frase exactísima, que en parte podría también aplicarse
A, las mujeres.

(2) Sabido es que la psiquiatría moderna ha demostrado ser
falsa la opinión de la psiquiatría antigua, que creía que un

hombre pudiera ser más ó menos loco , ó loco y sano de es-

píritu al mismo tiempo: es decir, loco , por respecto á ciertos
sentimientos ó á ciertas ideas; sano, por respecto á otros senti-

mientos y á otras ideas. Hoy todo el mundo reconoce con Mauds-
ley, que cuando uno es loco, lo es hasta la punta de los dedos.
Véase Corpo e mente, lec. ii, pág. 45.
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vienen de la ley misma. Sin embargo, no pude encon-

trar una fórmula mejor.
Garofalo, al ocuparse de mi libro (1), ha encontrado

muv hábilmente el medio de concordar las ideas de la

escuela positiva con las disposiciones de los Códigos.

«Yo creo—escribía—que precisamente en la mate-

ria de que se trata, nuestra legislación se presta en

cierta manera practicamente á la distinción que Si-

ghele desearía hacer (y que yo no admitiría sino en

ciertos casos) entre el delincuente nato y el delin-

cuente de ocasión, autores de un delito idéntico co-

metido por una muchedumbre. En efecto , si esta dis-

tinción es posible, ,por qué no infligir la pena en todo

su rigor al delincuente nato, mientras que se le infli-

giria atenuada por vicio parcial de la mente, ó por

otras excusas, al delincuente por pasión?

»e, Por qué Sighele habría deseado que se declarasen

semiresponsables á los que arrojaron á Watrin por

la ventana, siendo así que tenemos la prueba de que

eran delincuentes natos?

Es verdad que la legislación actual no reconoce las

categorías de delincuentes propuestas por nuestra es-

cuela; pero aplicando ciertas circunstancias atenuan-

tes ó ciertas excusas, aunque poco científicas, se llega

prácticamente (los jueces, sean magistrados ó jura-

dos, llegan todos los días) á tratar de diferente ma-

nera á los autores de un mismo delito, según la índole

y el carácter particular de cada uno de ellos.»

(1) En La Tribuna giu.diziaria de 12 de Agosto de 1891.
Véase también á este propósito las profundisimas observacio-
nes de Fioretti, en la La Scuola positiva, 1891, uüm. 4, pá-
gina1iī .
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Yo no puedo por menos de hacer mías estas pala-

bras (1).

Contentémonos, pues, por el momento, con esperar

que el buen sentido de los jueces aplicará nuestras

ideas á los delitos de la muchedumbre. Estas ideas

penetrarán después en los Códigos. Mientras tanto, el

haber estudiado el fenómeno del delito colectivo sig-

nifica haber preparado el terreno para las reformas

legislativas. Y el objeto y el deber del escritor—ha

dicho Filangieri—consiste precisamente en suminis-

trar materiales útiles á los que gobiernan.

(1) No tengo más que una observación que hacer, y es que

la proposición de Garofalo encontrará algunas dificultades. La
atenuante que deriva del hecho de haber cometido el delito en

el furor de la muchedumbre es general, y por eso el juez no

comprenderá acaso siempre la razón por la que debe aplicarse

uno ;delincuente de ocasión) y no al otro (delincuente nato).

Si un pilluelo y un hombre honrado son provocados del mismo
modo y responden á la provocación con un mismo delito, nos-

otros los positivistas podremos establecer perfectamente una
diferencia en la pena (porque mirarnos al delincuente, no al de-
lito), pero ciertos jueces que sólo miran al delito , creerán que,
para obrar con lógica, deben aplicar la misma pena en ambos

casos.

La Muchedumbre.	 11





APENDICE

El despotismo de la mayoría y la psicología colectiva.

Yo espero que el lector (si ha tenido paciencia para

llegar hasta aquí) no habrá olvidado la teoría de la

imitación-sugestión, desarrollada, sobre las huellas de

Tarde, en el primer capítulo de este libro. Y creo que

esta teoría, aplicada al derecho político, puede poner

muy en claro el principio de la supremacía de las ma-

yorías, que constituye hoy la base de nuestra vida po-

lítica.

Por esta razón expongo corlo apéndice las siguien-

tes breves consideraciones , no queriendo tocar sino

muy por encima un tema que, á mi juicio, merecería

ser ampliamente tratado.

Contra el despotismo de las mayorías combaten

fuertemente, aunque desde diferentes puntos de vista,

dos bandos de pensadores: el uno, quizá el más nume-

roso y sin duda el más activo, es el de los individua-
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listas; el otro es el que yo llamaré, por el momento, de

los aristócratas, reservándome explicar mejor después

el sentido de esta palabra.

Los individualistas, que descienden de Stuart Mill y

de Spencer, se proponen, como su nombre lo indica,

por único fin el siguiente, que es enteramente justo, y,

á mi ver, inatacable: hacer valer los derechos del in-

dividuo contra los del Estado , los cuales van adqui-

riendo cada día más extensión. « La función del libe-

ralismo en lo pasado, escribe Spencer, ha sido poner

un límite al poder de los reyes; la función del verdade-

ro liberalismo en el porvenir sera limitar el poder de

los Parlamentos (1).»

Antes que él, Stuart Mill había dictado las siguien-

tes palabras, que, aun cuando se refieren á otra cosa,

expresan, no obstante, un pensamiento análogo al de

Spencer: «Si toda la especie humana menos un solo

hombre fuese de una opinión, y este solo hombre fuese

de la opinión contraria, la humanidad no tendría más

derecho para imponer silencio á esta persona que esta

persona tendría para imponer, si pudiera, silencio ^. la

humanidad (2).»

Spencer y Stuart Mill quieren, pues, que se respete

á la minoría , en lo cual me parece que nadie puede

contradecirles. Puede discutirse acerca de la natura-

leza de los límites que deben ponerse al derecho de los

más; pero nadie se atreverá á negar que deben po-

nérsele.

Los dos autores que acabo de citar, y con ellos, na-

turalmente, sus discípulos, no hieren en nada el prin-

cipio aritmético sobre que descansa toda nuestra polí-

(t) IL Spencer: El Individuo contra el Estado, cap. iv.
(2) Stuart Mill: La Libertad, cap. z.
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tica: admiten que el número debe ser el único juez en

las decisiones que un Estado, y en su nombre un Par-

lamento, tienen el derecho de tomar; solamente que-

rrían disminuir tanto como fuese posible las funciones

atribuidas al Estado, á fin de dejar más libertad y más

facilidad al individuo.

Aquellos que yo he llamado aristócratas (y de la opi-

nión de estos es de la que debemos ocuparnos) sostie-

nen, por el contrario, que el despotismo de la mayoría

es absurdo, y la razón de ello es, dicen, que la mayo-

ría no es ni puede ser sino vulgar y de mediocre inte-

ligencia: dejarse dirigir por ella será, pues, lo mismo

que dar el cetro á la mediocridad. La lógica exigiría

que los más inteligentes, que son en número mucho

menor, dirigiesen el mundo, en vez de dejar que lo di-

rijan los menos inteligentes, que son el mayor número.

Es una estupidez que la voz y el voto de cien labriegos

ó de cien obreros tengan el mismo valor que la voz y

el voto de cien hombres ilustrados.

Como se ve, éstos, siguiendo el ejemplo de Carlyle,

sienten un fetichismo por el genio y un desdefloso me-

nosprecio hacia el filisteo (por eso es por lo que les he

llamado aristócratas) , y niegan á éste todo derecho,

atribuyendo al primero la prerrogotiva de gobernar á

los hombres.

Stendhal decía: «Mejor quiero hacer la corte á

lli. Guizot que á mi portero», resumiendo así de una

manera ingeniosa, según su costumbre, la aparentepa-

radoja de que, colocando el origen del poder abajo, pa-

rece que la inteligencia queda sirviendo al número (1).

Hablando con franqueza, cuando se reflexiona dete-

nidamente, sin ideas políticas preconcebidas, sobre el

(1) Ver Bourget: Sensations d'Italie.
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sufragio universal, le dan á uno ganas de preguntarse:

¿Por qué razón oculta un portero 6 un ganapán tiene

un voto que vale tanto, supongamos, como el de Heri-

berto Spencer? Y puesta la cuestión en estos términos,

no puede, creo yo, ser resuelta más que de una ma-

nera, á saber: admitiendo la falta de lógica de la ley,

la cual, al contrario de lo que por naturaleza ocurre,

coloca al mismo nivel á dos hombres desiguales.

Pero cuando se consideran las cosas un poco más á

fondo, la primera impresión cambia, y cambia bas-

tante.

En efecto, ¿es positivamente cierto que cuando la

mayoría predomina, lo que predomina siempre es la

manera de ver, la opinión de los individuos de medio-

cre inteligencia y fuertes tan sólo por el número? ¿No

sucede más bien que lo que predomina es la idea que

ha sabido atraer sobre si el mayor número de sufra-

gios; es decir, la idea que tenía en sí propia la mayor

fuerza de atracción, y que, por consecuencia, debía

haber nacido en la cabeza de un hombre superior?

Yo no sé si mis palabras llegan á expresar exacta-

mente mi pensamiento; pero creo que desde este

tante puede entreverse cuál es el punto hacia el cual

tiendo y cuál es la consecuencia que se puede sacar

de la aplicación de la psicología colectiva al derecho
politico.

Echemos una ojeada á la historia.

En los tiempos antiguos, cuando dominaba la fuerza

material, ¿quién era el jefe de la tribu ó del clan? ¿Lo
era un débil?
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Más tarde, cuando á la fuerza material se une la

fuerza de la inteligencia, ¿eran los tontos lo que go-

bernaban los pueblos?

¿Y era únicamente por el terror ó la impostura

como los hombres fuertes y enérgicos reinaban sobre

las muchedumbres? «No : esta explicación — escribe

Tarde—es manifiestamente insuficiente. Reinaron por

elp estigio. Sólo el ejemplo del magnetizador nos hace

comprender el profundo sentido de esta palabra. El

magnetizador no tiene precisión de mentir para que

el magnetizado le crea ciegamente; ni tiene necesidad

de aterrorizar para ser obedecido pasivamente. Es

prestigioso, y con esto está dicho todo. Lo cual signifi-

ca, á mi juicio, que hay en el magnetizado una cierta

fuerza potencial de creencia y de deseo inmovilizada

en recuerdos de todo género, dormidos, pero no muer-

tos; que esta fuerza aspira á actuarse como el agua

del estanque tiende á correr, y que por virtud de sin-

gulares circunstancias, sólo el magnetizador puede

darle la necesaria desembocadura. Poco más ó menos

en el mismo grado, todo prestigio es semejante...

¡Cuántos grandes hombres, desde Ramsés á Alejandro,

desde Alejandro á Mahoma, desde Mahoma á Napo-

león, han polarizado de esta manera el alma de su

pueblo! ¡Cuántas veces la fijación prolongada de este

punto brillante, la gloria ó el genio de un hombre,

ha hecho caer en catalepsia á todo un pueblo!. (1).

Ahora bien: si se concibe la historia de esta manera,

y si se piensa que lo que dice Tarde puede generali-

zarse y aplicarse á todos los hombres, guerreros, pen-

sadores, artistas, que han reinado y reinan sobre las

(1) G. Tarde: Qu 'est ce qu'une société, en la Revue philosophique, No-

viembre de 1884.
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muchedumbres, ¿podemos decir que la mayoría ha ele-

vado ella misma espontáneamente á estos hombres

sobre un pedestal de gloria? Así suele decirse; pero la

verdad es que estos hombres se han impuesto á la ma-

yoría, la cual les ha seguido inconscientemente, como

el hipnotizado sigue al hipnotizador.

Partiendo de estos ejemplos, que no abrazan sino al-

gunas excepciones, preguntamos si lo que acontece con

los genios no tiene también lugar, más ó menos, con

todos los hombres que sobresalen en un punto deter-

minado. ¿Por qué razón la ley de sugestión ha de per-

der aquí todo su valor?

Bien fácil es comprender que no hay ningún motivo

que justifique esta singularidad, y bien sabido es, por

los hechos que diariamente ocurren, que la sugestión

conserva un poder incontestable sobre todas las formas

de la actividad humana.

El régimen de la Edad Media, que permitía que

aquel que tuviera el brazo más fuerte y el corazón

más atrevido colocase su nido de halcón en lo alto de

la montafia, mientras que á su alrededor amontona-

ban sus chozas los humildes y se sometían á su poder,

existe todavía hoy, aun cuando las costumbres no sean

ya las mismas. Todavía hoy, el que tiene más inteli-

gencia, más valor, más astucia, más savoir-faire, aire, y
sabe inspirar más confianza á los demás, se eleva por

encima de todos y arrastra detrás de si á la muche-

dumbre inconsciente.

En la religión y en la ciencia, en la política y en los

negocios, en cualquiera manifestación. del espíritu hu-

mano, vemos que se forma un grupo de cierto número

de individuos en torno de pocos ó de uno solo, y cons-

tituyen entonces una iglesia, una escuela, una clase,

un partido, y combaten corno los soldados en batalla'
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bajo las sugestiones de un capitán, que personifica

mejor que los otros un sentimiento , un interés ó una

idea. .
Cuando, pues, se dice, respecto de una cuestión cual-

quiera, que la mayoría es de tal opinión, se expresa un

fenómeno que, para hablar con toda verdad , debería

ser expresado de esta otra manera: la opinión x ha su-

gestionado c la mayoría: es decir, la opinión de un in-

dividuo determinado, hoy de un orador, mariana acaso

de un periodista, tenía en sí misma tanta eficacia, que

se ha impuesto á la multitud mejor y más pronto que

otra.

«No tener más ideas que las que le han sugerido y

creerlas espontáneas: he aquí 	 dice Tarde—la ilusión

propia del somnámbulo, así como también del hombre

social (1).»

Volviendo ahora á la pregunta que nos hemos hecho

más arriba, podemos contestar á los aristócratas, di-

ciendo que se equivocan si creen que el despotismo de

la mayoría significa el triunfo de la vulgaridad; que

no es verdad que el mundo esté dirigido por los menos

inteligentes, que son el mayor número; sino que, por

el contrario, son el menor número, ó sea, los más in-

teligentes, los que arrastran al público detrás de sí y

le imponen su voluntad.

El derecho supremo de la mayoría le parece al ob-

servador superficial el triunfo del número , siendo así

que no es más que el homenaje inconsciente que los

hombres mediocres tributan á los hombres superio-

res (2).

(1) Loc. cit.—En esta idea fundamental de Tarde, ha coincidido también,
recientemente, Ardigó. Véase el artículo Senso comune e suggestione (en la
Critica sociale, año I, núm. 16), comentado por Felipe Turati.

(2) Stuart Mill escribe : (El gobierno de la mayoría no puede ser sino un
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Preveo una objeción muy natural.

Se dirá : No es exacto que la mayoría se incline in-

mediatamente ante los hombres superiores en la polí-

tica, en el arte, en la ciencia: los hombres de talento

están casi siempre aislados durante su vida, porque

tienen que luchar contra el misoneismo del público.

Esto es perfectamente cierto. Pero ¿qué significa

ello? ¿Significa que en el mundo triunfan las ideas me-

diocres, justamente porque el mayor número, es decir,

los que aparentemente mandan, son mediocres? Ahí

está la historia del mundo entero para demostrarnos

que las ideas útiles son las únicas que han sobrevivido;

ó, dicho de otra manera, son las que han sido acogi-

das por la mayoría y las que se han perpetuado.

Pero ¿no admitís vosotros mismos que las ideas que

forman hoy el patrimonio exclusivo de algunos pen-

sadores serán aceptadas mañana por muchos, y más

tarde por todos? ¿No admitís vosotros mismos que si

una idea salida del cerebro de un hombre no se insi-

núa en todas las cabezas es porque es digna de morir

apenas nacida?

No convirtamos un principio general en una mez-

quina cuestión de tiempo. Existe la sugestión inme-

diata, propia sobre todo de los sentimientos, y la su-

gobierno mediocre. Ningún Estado, gobernado por la democracia á por una
aristocracia numerosa, se ha podido elevar nunca sobre la medianía, ni en
su conducta política, ni en sus opiniones y en sus costumbres, sino allí dende
el pueblo soberano se ha dejado guiar por los consejos g por la influencia de
uno ó de varios hombres de un talento superior, j más instruidos que la
generalidad.» Si se tomaran estas palabras á la letra, podría decirse que lo
que S. Mill considera como una excepción es la regla, porque el pueblo se
deja siempre guiar por los hombres de un talento superior, y más instruidos
que la generalidad. Pero si se interpretan tales palabras según el espíritu
que las dictó, entonces estamos de acuerdo con S. Mill (y ¿quién no lo esta-
ría?), porque debe necesariamente admitirse que cuando el que guía á un
pueblo es un hombre de genio, la vida de este pueblo es más brillante que
lo seria bajo la dirección de un hombre simplemente de talento.
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gestión mediata, propia sobre todo de las ideas. El

fenómeno no es en el segundo caso distinto del prime-

ro porque tenga lugar más lentamente.

Play que mirar el mundo desde un punto de vista

más elevado. En este caso, se verá que la opinión de

la muchedumbre, bien se haya formado instantánea-

mente, bien poco á poco en el tiempo, deriva siempre

de la opinión de un solo hombre ó de pocos. Se verá

propagarse la sugestión con la velocidad del rayo, ó

de una manera lenta y regular, y habrá que convenir

en que la voluntad de la mayoría no es jamás la suma

de las voluntades de los que la componen (lo cual

daría un resultado mediocre), sino el reflejo y, por de-

cirlo así, la reproducción inconsciente de las volunta-

des de un solo individuo.

Si alguno reprochase á la mayoría la lentitud con la

cual se verifica en ella á veces el fenómeno de la su-

gestión, es porque no comprendería, á mi juicio, cuán

beneficiosa es la ley que ha dado á la mayoría, más

bien que al pequeño número, el derecho de hacer pre-

valecer su propia opinión.

Si se aceptara la manera de ver de los aristócratas,

y si un Estado fuese gobernado despóticamente por

algunos hombres superiores, llegaría seguramente á

suceder que muchas reformas útiles se harían antes

de que la mayoría lo permitiera. Pero esta ganancia

de tiempo se trocaría á menudo en una gran pérdida.

El pequeño número iniciaría las reformas cuando

éstas fuesen todavía prematuras, y, como fácilmente

se comprende, nada causaría más daños que esta pre-

cipitación. Por el contrario, si dejamos que una idea

vaya haciéndose libremente camino y no sea realizada

sino cuando haya terminado su obra de sugestión so-

bre la multitud, en este caso podremos estar seguros
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de que esta idea no será aplicada hasta, que tal apli-

cación sea oportuna.

El despotismo de la mayoría , visto ú la luz de la

psicología colectiva, no es, pues, corno dicen algunos

observadores superficiales, el reinado de la vulgari-

dad. No se justifica tampoco, como querrían otros, por

el principio—demasiado aritmético para que sea ver-

dadero erg sociología—de que el número lo es todo.

Pues la opinión del mayor número no es en el fondo

sino la opinión de los hombres superiores que ha pe-

netrado lentamente en la muchedumbre: el despotis-

mo de la mayoría se reduce al despotismo de las ideas

geniales cuando su aplicación es oportuna y está ma-

durada.

FIN
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